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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO
. 

. ,i,.
En la ciudad de Abancay, a los 26 días del mes de Setiembre de 2022., sféñdo

a horas 03:30 de la tarde estando reunidos en forma presencial en la Universidad
Tecnológica de los Andes, sito en la Av. Perú N" 700, los miembros del Consejo
Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, en mérito a la
Convocatoria N' 034-2022-UTEA-CU, del 21 de setiembre de 2022, realizada,
por el Rector y Presidente del Consejo Un¡vers¡tario, Dr. Zenón Humberto
Arévalo Mezarina, y por la Secretar¡a General Abog. Jiovanna Arce Del castillo,
de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA
La Secretaria General llamó lista y comprobó la asistencia de cinco (05)

m¡embros hábiles del Conseio Un¡versitario, de los nueve (09) integrantes del
colegiado.

1) Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
3) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngeniería.
4) Mag. Bon¡facio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
5) Est. Alberto Mamani castro, representante estudiantil del consejo

universitario

Cumplido los 15 minutos de toleranc¡a, la Secretaria General, realizó la
segunda lectura de la lista de los consejeros universitarios, y constató la
asistencia de seis (06) miembros hábiles del colegiado:

6)

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.
Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico.
Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facultad de lngenierÍa.
Mag. Bonifacio Robles Aguirre, Director de la Escuela de Posgrado.
Est. Zenón Arce Álvarez, representante estudiantil del Consejo
Universitario
Est. Alberto Mamani castro, representante estudiantil del Consejo
Univers¡tar¡o.

En consecuencia, la Secretar¡a General, dio cuenta al Presidente del
Consejo Universitario la existencia del quórum reglamentario; por tanto, el
Presidente declaró ¡nstalada la sesión ord¡nar¡a de Consejo Un¡vers¡tario,
pasando a desarrollar la sesión en el s¡guiente orden:

II. LECTURA DE ACTA:

Con la dispensa de la lectura de acta anter¡or, debido a la premura del
tiempo, para efecluar en la próx¡ma ses¡ón de Consejo Universitario.

III. LECTURA DE AGENDA:
1) Ratificación de Resolución Rectoral N"'157, 158, 159, 161, 162, 163, 164,

166, 167, 168, 169, 170, 171,172, 173, 174,',175, 176, 177,178, 179, 180,

181 , 182, 183-2022-UTEA-R.
2) Oficio N'126 y 11s-UTEA-SG
3) Oficio N'0249 y 025f 2O22-UTEA-VRAC.
4) informe N' 035 y 038-2022-UTEA-DAL-AB y Opinión Legal N' 086, 088,092,

093, 097, 098-2022-UTEA-DAL
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5) Ofi cio N" 267, 281, 253, 288, 289, 0297 -2022-D|CTR|-UTEA-AE

6) Oficio N" 107-2022-OGC-UTEA
7) Carta N" 202 y 216-2O22|OC1|UTEA
8) Oficio N' 124A, 147,158-2O22-UTEA-DIGAF
9) lnforme N' 004-2022-UTEA-DERECHO-F|LIAL-CUSCO
1 0) Carta N' 001-MCU-MAU-UTEA-AB-2022

IV.ORDEN DEL DíA:

La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desarrolló de acuerdo a la
precitada agenda, en el siguiente orden:

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, antes de empezar, quiero señalar que el punto

N'09 es importante, es necesario tratar en primer lugar, para resolverlo a efecto

de solucionar el problema generado en la filial Cusco.

9. lnforme N' 004-2022-UTEA-DERECHO-FIL|AL-CUSCO

La Secretaria General da lectura del informe N' 004-2022-UTEA-DERECHO-
FILIAL-CUSCO. Al Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la UTEA.

Asunto: Conforme a la reun¡ón sostenida en horas de la mañana con toda las

autoridades, citación N'027-2022-UTEA-R de fecha 13 de setiembre del2022,
fecha de remisión del ¡nforme 14 de setiembre del2022, previo un cordial saludo,

me dirijo a usted con el propósito de comunicar la actual s¡tuación de las aulas

de la Escuela Profesional de Derecho, Filial Cusco, Av. Grau N'516 del Distrito

Provincia Departamento de Cusco, ind¡cando lo siguiente,

Primero. Conforme a la reunión convocada por el señor rector encargado

sostenido en horas de la mañana del día de hoy 14 de setiembre del 2022,
mediante enlace vía virtual, se cumple con informar lo s¡guiente, conforme se

puede apreciar conforma al ERPEDUCA la capacidad de nuestras aulas son:
(...), lo cual se puede apreciar en el aforo real de aula, tanto en el local de Grau
y Collasuyo, dl mismo modo debo precisar que las aulas de Collasuyo están

siendo utilizadas por la escuela Profesional de Contabilidad, con respecto a las

asignaturas se tiene en un total de 81 as¡gnaturas de la escuela Profesional de

Derecho, correspondiendo 49 asignaturas del 60% de lo virtualizado y 32

as¡gnaturas al40% de lo presencial, conformo alcuadro de anál¡sis de asignatura
para la evaluac¡ón y determinación de la semi presenc¡alidad, lográndose tal

resultado con la aplicación de 3 simple,.

Segundo. Cabe indicar que tenemos 49 docentes contratados, que están

cumpliendo con la semi presencialidad y falta cubrir'11 plazas por ¡nvitac¡ón

directa, las mismas que se encuentran en proceso de evaluación por la comisión

designada, de las cuales hay una plaza que no se presentó profesionales.

Tercero. Conforme con nuestro cuadro estadístico se tiene la capacidad real

asignado con el ERPEDUCA y los alumnos matriculados por asignatura según

la presencialidad y virtualidad, los mismos de asignarse a las aulas presenciales

con los aforos reales que han sido declarados para el licenc¡am¡ento de la
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un¡vers¡dad con fecha 29 de febrero del 2020, se tendría alumqos
el aforo real de cada aula, así mismo para la propuesta de asignaclon S

y docentes, para los alumnos sobrante, se está cons¡derando un míñimo de 15

alumnos como lo establece el reglamento, d ¡gual manera, como proyección se
necesita 50 aulas y 11 docentes, para cubr¡r los nuevos grupos de las

as¡gnaturas de doble horario, s¡n embargo en el cuadro se puede ev¡denc¡ar que

haygruposde'14, 13, l0etc.. Como también grupos de alumnos excedentes, de

estudiantes que necesitan también ser atendidos y por la capacidad de las aulas
no se podría aumentar, o asignar a un aula por ser menor a 15 estudiantes, esta

no se podría activar s¡endo de aclarar que se contaría con más docentes a

t¡empo parcial, y no cumpliría con el porcentaje de docentes a t¡empo completo

del25%, siendo una condición básica de calidad de la SUNEDU, actualmente es

d¡fícil docentes con los requisitos que exige la Ley Universitaria vigente, así

mismo se debe precisar que los profesionales, no les ¡nteresa trabajar en la
UTEA por los sueldos bajos, de lo señalado líneas arriba, de afectarse los

derechos de los alumnos , podría ser sanc¡onada con una multa pecuniaria de

hasta 70 UIT por publicidad engañosa al haber ofertado que en el presente

semestre de semi presencialidad el cambio implicaría el perjuicio de los alumnos

en la matricula en los cursos virtuales, ten¡endo en cuenta que los alumnos

vienen laborando en instituciones dentro y fuera de Cusco, de darse la
presencialidad, esto generaría perjuicios a los alumnos, debo precisar que

realizarse las clases presenciales, mucho de los cursos que están siendo

dictados en Collasuyo y el haslado de los alumnos a Grau, no cumpliría con las

condiciones básicas de calidad que la SUNEDU ex¡ge, s¡endo perjudicados en

la labor de sesión de aprendizaje, en razón que para llegar al local de Collasuyo,

tendría un retraso de una hora a más, por trabajos de remodelación de algunas

avenidas, las mismas que están siendo ¡ntervenidas por la Municipalidad, lo que

podría perjudicar en los alumnos y docentes, en llegar a sus clases, picado de

tarjeta, y afectación en el cómputo de horas en el trabajo, que generaría quejas

de los docentes y alumnos ante INDECOPI.

Cuarto. Con todo lo que se ha precisado sostenemos que la soluc¡ón es continuar

con la semi presencialidad, de forma excepcional, para no perjudicar a los

alumnos y docentes del semestre 2022-l confo¡me a lo dispuesto en el artículo

03 de la resolución Viceministerial 076-2022-MINEDU mediante el cual se

d¡spone que las Universidades públicas y privadas, así como las escuelas de

Posgrado, retomen a la prestación de servicio Educativo de manera presencial,

a partir del segundo semestre del 2022, que en su artículo primero resuelve,

derogar el artículo 03 de la resolución Viceministerial N' 015-2022-MINEDU que

d¡spone que las universidades públicas y privadas, así como las Escuelas de

Posgrado, podrán retomar a la modalidad presencial de forma flexible y gradual,

mediante la implementación excepcional de modelos híbridos de enseñanza, en

estricto cumplimiento con las medidas de prevención y control de la Covid-19 sin

embargo, la nueva resoluc¡ón que se emit¡ó a pocos dias de inicio de clases

señala que de forma excepcional durante el segundo semestre del2022 y hasta
culminar los ciclos académicos iniciados este año, las universidades pueden

regresar a la presencial¡dad, de forma gradual y progres¡va, según las

disposiciones de la SUNEDU, cabiendo la posibilidad dada de la situación en la
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que nos encontramos, la Escuela Profesional de Derecho Filial Ousco, a Qu9r".
retornemos a la presenc¡alidad en forma gradual, pero s¡empre previa evalygcJÚti

de la comisión respectiva sobre las cond¡ciones básicas de calidad, que se debe
observar la universidad para brindar a los alumnos las comodidades respect¡vas,
así como las medidas de bioseguridad toda la parte normativa d¡spuesto por la
MINEDU, corrobora el informe N' 008-2022-UTEA-DDU de fecha 05 de agosto
del 2O22, el mismo que se anexa de forma completa, cumplo con informar a

usted para conocimiento, atentamente, Dra. Katy Rodríguez Ayerbe

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, con respecto a este tema, debo ¡nd¡car que no

es tan verdad lo que está puesto ahí, según m¡ visita a Cusco, converse con la
Dra. Orlinda, donde me dijo, que incluso hay mal manejo no racionalizado de las

aulas, incluso me pidió que emita un Memorando donde sea ella quien controle
las aulas, ella hizo una revisión tanto en Collasuyo y el Grau, y ver¡fico que hay

demasiada aulas ociosas y simplemente la Dra. Katy, al no hacer una
racionalización, hay aulas en Grau que podrían ser usado por otras escuelas,

ella se cierra d¡c¡endo que es de Derecho, independientemente de eso, dejó

ab¡erta la posibilidad que podamos tener en cuenta el conocimiento que tenemos

sobre Grau.

Dr. Toribio Tapia Molina, los Directores, programaron con esas característ¡cas,

ofrecieron a los alumnos, por eso están apelando, ahora por otra parte ahora

muchas asignatura lo están haciendo de manera virtual, entonces por toda esas

cosas se podría dar la excepcionalidad, pero poniendo en algunos artículos para

el s¡guiente semestre debe prever, inclusive cuando tuvimos reun¡ón, tenían que

verificar con el administrador sobre la aulas ociosas, para ver sobre las aulas

dispon¡bles, por toda esas cosas planteo que siga Ia excepcionalidad.

Est. Zenón Arce Alvarez, pediría al Director de la Escuela y al señor

Donato, para que nos pueda aclarar algunos puntos, acabo de enviar al

Whatsaap del Consejo Universitario, de los salones que tenemos

ocupados y los horarios que están desocupados, así como lo menciono el

rector, en las cuales se están hac¡endo mala designación, parece que hay

una pugna entre Derecho y Contabilidad, pero sin embargo hay un montón
de horas que se podrían ut¡l¡zar, pero no se hace, qu¡ero partir por un cao
importante, así como se menciona, se ofreció algo que no debió ser, aquí

debe haber un responsable, se reunieron para poder tomar estas acc¡ones
para lo cual, los directores con el Vicerrector, tomaron la decisiÓn de la
semi presencialidad, habiendo una resoluc¡ón de la presencialidad, debe

tener una responsab¡lidad, bajo esas perspectivas se matr¡cularon, a

estas alturas decirles que vayan a la presencialidad no t¡ene sentido, se
quejaran, teníamos una resoluc¡ón para que puedan ver sobe el local y los

docentes, la gran mayoría de los alumnos están decepcionados, pediría

el señor director y el administrador para que nos den a conocer bajo que

prerrogativas se tomó esta dec¡sión, no se puede pasar por agua tibia,

hemos incurrido en una grave falta. Las cosas claras, sin embargo si

vamos a seguir trabajando de esta manera, los problemas que se vienen
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son mucho más, para el próx¡mo semestre los problemas seÉn igual,

rogarÍa de que se llame a los d¡rectores tamb¡én, porque elld§ gptan po,r!

algo que no está en una resolución.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, tengo entendido de que hubo reuniones, este
asunto es de Cusco, o que tenemos que tratar es el informe de la Sub directora,
estamos claros, las clases se ¡niciaron con semi presencial¡dad, sobre la base
de no se sabe qué, se ¡nformó así, los alumnos por eso se matricularon, hay una
resolución de 0l de junio, que paso después, para que después se les de la otra
modalidad, yo les pediría para agilizar esto , es simplemente acordar, sobre la
base que ya hay, aprobar la excepcionalidad, solamente para Derecho Filial
Cusco, en la sede Grau, solo por este semestre.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, en algún momento fui menc¡onado por N veces,
siempre piden sanción, cuando nuestro aporte no fue nada significativo como
consejero, más bien nos hemos limitado a ser fiscal¡zadores, siendo Consejeros,
no voy a contestar, pero debo aclarar, porque en la época que se me encargo el

rectorado, usted dio coordinaciones telefónicas, nunca salió una resolución que

apruebe la semi presencialidad, pero sin embargo, pero como pan de
contingencia, nos hemos reunido con los Decanos y Directores, por eso
alcanzamos una propuesta, s¡empre estamos acostumbrados a la administración
del chisme de que si es o no es, de tal es caso, de que ya antes de terminar el
inicio del semestre presentamos ese documento, y en este consejo desaprobó,
si bien es cierto de que hay muchos no les gusta de como trabajamos, con el

mismo lenguaje me dijeron mucha cosas, pero creo que ya es momento de que
tengamos que hacer frente a tanto avasallamiento, por cuestiones de ética no

conteste con el m¡smo lenguaje, pero sin embargo, habiendo una resolución que

no derogue la primera, eran presenciales, antes d que inicie el semestre, hemos
presentado Ia semi presencialidad, pidiendo que se deje de lado la

presencialidad, no se aprobó, entonces dimes y diretes habrá, si no les gusta el
perfil que tengo, me hare a un lado.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, nos estamos ahogando en un vaso de agua, la

verdad no sé hasta dónde va terquedad, una situación tan sencilla, el rector dice
que nos reg¡mos a una ley, el MINEDU dice que se retorna a la presencialidad
de forma gradual, y nuestra resolución fue anter¡or fue anterior, pongámonos en
orden por jerarquía de leyes, por ende, habiendo problemas en la universidad
que se generaron en las escuelas, no es por terquedad, sino por jerarquía de
leyes, lo que aprobó el consejo es de la universidad, una norma inferir a lo del
MINEDU, cons¡gu¡entemente, hablando en esos términos, la ley nos dice que
retornemos a la presencialidad de forma gradual y de acuerdo a la posibilidad
que tienen.

Dr. Toribio Tapia Molina, la escuela de Posgrado está haciendo 100% virtual,
entonces desde ahí la univers¡dad t¡ene la semi presencial¡dad, con un
porcentaje alto, la últ¡ma vez que nos reunimos tuvimos parecidas opiniones, por
eso tenemos que evaluar la aulas y se presente un informe, esto lo que planteo
Alex se sabía, por e¡emplo en cusco se estaba designada varias aulas, para no
generar el caos en Grau, la misma SUNEDU dijo que en la Grau no podía
presentar todo los semestres, pero Contabilidad no respeto esa norma y se
generó un caos, a veces no nos entendemos, ahora m¡smo Derecho tiene varios
cursos virtuales, es un comprom¡so que h¡zo el Director, también es c¡erto que
tuvimos una reunión con el Vicerreclor Académico, cuando salió la N" 094 que
decia retorno gradual a la presencialidad, entonces después que sacamos la

resolución, salieron otras normas que daban marchas, la mismo MINEDU, que
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obligaba presencialidad y luego gradual, lo qu
esas excepcionalidades, los directores tienen
porque SUNEDU, nos va pedir, tiene que e
aprobarse la excepcionalidad, pero debe existir
próximo semestre será 100% presencial, muchos colegas están esperando esas
discordias para hablar una serie de cosas, tenemos que ser ¡nteligentes, estamos
con el problema encima.

Dr. Humberto Arévalo Mezar¡na, está planteado la propuesta de acuerdo, hay un
informe, y sobre eso se puede admitir la excepc¡onal¡dad, para la escuela
Profesional de Derecho en la Filial Cusco, local Grau y Plantear que sea solo por
este semestre.

Est. Zenón Arce Alvarez, para recordarles si se tenía que debatir la semi
presencialidad, en segundo término, cuando se debatió este tema, el Dr.
Robles no estuvo ahí, no podemos hablar de jerarquia de normas, cuando
algo que se hizo, se debió sustentar, creo que es un tema importante, no
me voy a contraponer, no sé s¡ el informe es solo en Derecho, imagino
que las demás carreras están correctas, pediría que sea para la Filial
Cusco, hay que poner claro.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, estamos poniendo solo para la Escuela
Profesional de Derecho Filial Cusco local Grau.

Dr. Toribio Tapia Molina, antes un alcance, la Dirección de Derecho de la sede
central presento un informe, como se tuvo una reunión, se tenía que devolver
para que Logística y Planificación verifiquen que hay carencia de aulas, y con
eso seguir bajando, por consiguiente creo por ahora es lo que hay.

La Secretaria General, estaría de acuerdo con esa excepcionalidad, pero
tenemos un plan de presencialidad, eso se tiene que modificar, no podemos
tomar el acuerdo porque ara el momento de emisión de la resolución será el
problema, creo que es competencia del Vicerrector académico, sé que la

presenc¡alidad no se consideró, se tendría que retomar el plan de retorno
grgdual, y se pone con esta excepcionalidad, porque SUNEDU nos pedirá un

informe.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, será el informe N" 06 de la Filial, tendría que
estar dentro de un plan, eso será adicional, se dispondrá que el V¡cerrector
Académico, modifique el plan de presencialidad, para incorporar las
excepcionalidades que ya se ¡ndicó-

Dr. Toribio Tapia Molina, en la parte resolutiva que la Sub Directora, debería
presentar un plan de justificación de las asignaturas, porque llevamos hacia la
virtualidad, el cual debe estar emparejado al plan que presento de semi
presencialidad, en los informes que se lee, siempre se pide los fundamentos, eso
debe estar claro.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, el Vicerrector debe kabajar eso.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, no estoy al tanto de la situación, el pedido que
hace la Fil¡al Cusco, es un pedido muy excepcional, por el problema de aulas,
por otro lado el cao de la sede central, ha trabajado los horarios, como la
universidad es integral y su problema tiene vinculación, esto debería verse en
una forma integral, el tema seria que el Vicerrectorado Académico, evalué o
emita la resolución, con respecto a la semi pres r oue el
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que em¡t¡ó la Filial Cusco es mero informe, que no tiene justificáciones,lquq'lj'
SUNEDU no va querer rev¡sar, como el caso de Derecho porqus eslá
considerando semi presencial, en este curso y en el otro no, en todo caso yo no
estaría de acuerdo con la excepcionalidad para solo la Filial Cusco.

Est. Zenón Arce Alvarez, hay una resoluc¡ón de presencialidad y hay
escuelas que ya trabajan de manera virtual, es algo jalado de los cabellos,
que se respete esa presencialidad con esa excepc¡onalidad.

Dr. Toribio Tapia Molina, en parte concuerdo con lo que dijo el Dr. Robles, en el

momento que informemos, dirán porque para la F¡lial Cusco y para los demás

no, al momento de sustentar el problema, siempre buscaran una y otra cosa,

ellos buscan lo integral, si decimos excepcionalidad para la universidad, seria

más justificable.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, tenemos una resoluc¡ón de presencialidad,
todos hacen eso, hay ciertos directores que hay con caprichos, converse con

docentes de Derecho, ellos me dijeron que es un capricho del direclor, porque

no hay ningún problema de aulas, ahora quieren decir que vamos a volver a la
semi presenc¡alidad, me parece ¡ncreíble, esto es un foro d debate, pero hay un
documento, el de la agenda, hay un documento que es solo para la Fil¡al Cusco,
si hablamos de integral, si le damos eso a Derecho, todos pedirán, seamos
ser¡os, entonces pediría que centremos esto.

Dr. Ely Jesús Acosüa Valer, sobre la agenda, que va ocurrir, posteriormente
cuando salga esta excepcionalidad, probablemente sol¡c¡taran otras carreras,
tengo entre manos un memorial d la filial de Andahuaylas, pidiendo semi
presencial, no voy atender esto y me dirán porque Cusco sí.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, lo que podemos hacer es sobre la base del
documento es darle al potestad al Vicerrector Académico para que el resuelva
como le parcz@ a é1, si ese es el punto.

Est. Zenón Arce Alvarcz, este tema imagino que se mandó con un informe,
porque memorial tenemos artos, pero ese no es el hecho, vayamos a la
agenda, acordemos ese tema, y s¡mplemente que se trabaje, no podemos
aceptar caprichos, se tiene que poner en el acta que próx¡mo semestre
será 100% presenc¡al.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, se debe respetar siempre lo acordado, si se

trata de utilizar la norma, para sacarle la norma, lo corrijo si ustedes lo

consideran, que e aprueba el ¡nforme de la Sub Dirección de la Escuela
Profesional de Derecho de la Filial Cusco y sobre ese punto se da facultades al
Vicerrector Académico, para que resuelva en consecuencia, estaríamos de
acuerdo.

Est. Zenón Arce Alvarez, no tendremos problemas cuando se le de esa
potestad.

Dr. Toribio Tapia Molina, dando esto, se supone que mod¡ficaran sus horarios,
muchos alumnos están hac¡endo virtual, en derecho sobre todo, en Andahuaylas
también, el tema concuerdo con la decisión, las otras excepcionalidades que el
V¡cerrector resuelva, para no estar volviendo, pero que sea de lo que ya se está
haciendo.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, esas resoluciones, volverán de nuevo a Conseio. .,'ri

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, se le está dando facultad, pero t¡ené que 3-ei a
través de un plan.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, ahora el coche de la academia ya está transitando
y hacer un plan, es compl¡cado.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, usted mismo dijo que tiene que ser integral, y
ahora dice que ya está caminando, usted va tener la facultad y potestades para
desarrollar todas las situaciones que tenga que ver con el conflicto con la
modalidad presencial y semi presencial, sobre eso se tiene que hacer un plan,
para informar a SUNEDU.

ACUERDO: por unanimidad, APROBAR, el lnforme N" 004-2022-UTEA-
DERECHO-FILIAL€USCO de fecha 14 de setiembre de 2022, rem¡tido por
la Sub D¡rectora de la Escuela Profiesional de Derecho de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco y conceder facultades al

Vicerrectofado Académico para que resuelva en consecuencia; en el

mismo sentido respecto de otras escuelas que hubieran programado el

desarollo del semestre académico 2022-1, Prcvia elaboración del plan

respectivo.

Ratifica¡ la presencialidad de manera def¡n¡tiva para el s€m€stro 2022'll sin
excepciones y el Vicerrector Académico, deberá coordinar con las
decanaturas y departamentos lo conveniente, o lo que correaponda.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, la segunda parte no se debería incorporar,
puesto que no es de la agenda

Dr. Tor¡bio Tapia Molina, se deberia exhortar a todos empezando desde el

Vicerrectorado Académico, para el 100% de presencial.

l) Rat¡f¡cac¡ón de Resolución Rectoral N'157, 158, 159, 161,162, 163, 164, 166,

167, 168, 169, 170,',171,172, 173, 174, 175, 176, 177,178, ',t79, f80, 181,182,
r 83-2022-UTEA-R.

1.1 Ratifi cac¡ón de Resolución Rectoral N'157-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N''157-2022-UTEA-

R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORTZAR, con cargo

a dar cuenta ante Consejo Universitario, el contrato del docente lng. ABELARDO

LOVON BAUTISTA para et dictado de Computación Pre grado, desde el 07 de

setiembre al 20 de octubre de 2022 (Curso intensivo), para la Un¡vers¡dad

Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco.

ARTfcuLo SEGUNDo. - DISPoNER, realicen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Un¡vers¡dad

Tecnológica de los Andes.
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Dr. Toribio Tapia Molina, ya no tendría que ser Pregrado, porque

bachilleres y t¡tulados, todos son graduados, entones ahí tendría que
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nombre propio, habrá que modificar eso.

La Secretaria General, el documento enviado por el CPC, lsaías Meza, que da

toda la descripción que puede ser, así mismo son t20 horas de nivel bás¡co, para

estudiantes de Pregrado.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, me parece que ahora centro de producción

también está atendiendo a Posgrado.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, está atendiendo ¡d¡omas.

Dr. Toribio Tapia Mol¡na, no sé si podríamos cambiar para que sea para el centro

de producción de la asignatura de computación, que es requisito para la

obtención del grado de título profesional, porque si nos dice Pregrado dirán a

que semestre pertenece.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, obviando solo en "computación pregrado', porque
aquí dice APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, el contrato del docente Ing. ABELARDO LOVON BAUTISTA para
el dictado de Computación Pre grado.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, solamente diría 'Computación"

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, es más, aquí nos observarían cuando pongamos Pre
grado, porque un lngeniero que no es Maestro, está enseñando este curso, solo
debemos quitar el Pregrado.

ACIIEDO: por unaniñidad, Raüficación de Resolución Rectoral N"157'
2022-UTEA-R que Aprueba y autoriza, con cargo a dar cuenta ante Conseio
llniversitario, et contrato del docente lng. ABELARDO LOVON BAUTISTA
para en dictado de Computación.

1.2 Ratificación de Resolución Rectoral N'l 58-2022-UTEA-R.

los alcances de la Décimo Tercera Disposic ¡ón Complementaria, Transitoria
ño§¡clf.A NDB
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La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N'158-2022-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 0313-

2O22-UTEA-VRAC de fecha 29 de agosto del año 2022, que resuelve en su

Artículo Primero: "DEJAR SIN EFECTO LEGAL Y NULO de oficio la Resolución

Directoral N' 009-2022-UTEA-FCJCS-DEPE, de fecha 18 de febrero del 2022,

en todos sus extremos por contraven¡r a las leyes o a las normas reglamentadas

en aplicación del Artlculo 10 de la Ley 27444 Ley del Procedimiento

Administrativo General a los fundamentos expueslos en los cons¡derandos de la
presente resolución", en su artículo Segundo: "DISPONER, la anulación de todo

procedimiento realizado producto de la Resolución Directoral N'0092022-UTEA-

FCJCS-DEPE, de fecha 18 de febrero de!2022, en aplicación del primer artículo

de la presente resolución", en su Artículo Tercero: "ESTABLECER, que la
Bachiller Rosaura Vega Zevallos, no le corresponde la modalidad de examen de

suficiencia profesión al para optar al título profes¡onal, por no encontrarse bajo
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Finales y Disposiciones Complementar¡as Transitoria de la Lei"N" 30220, qui;'
contempla la excepcionalidad a la regla general cuando estipula que,llls§
estudiantes que a la entrada en vigenc¡a de la presente Ley, se encuéntren

matriculados en la un¡vers¡dad no están comprendidos en el artículo 45 de la

presente Ley, es decir no registra matrícula al 2014-1". En su Artículo Cuarto:

"DISPONER, a la Direcc¡ón General de administración y F¡nanzas la devolución

de todos los pagos efectuados por la Bachiller Rosaura Vega Zevallos, por no

corresponder en la modalidad de titulación de examen de Sufic¡encia Profesional
y todos los gastos ocasionados a favor de la usuaria". Artículo Quinto:

"DISPONER, la D¡recc¡ón de la Escuela Profesional de Educación, devolver los

documentos a la Bachiller Rosaura Vega Zevallos, tales como cert¡ficado de

estudios, diversas constancias, copia de su diploma y demás documentos
personales que corresponda", en su Artículo Sexto: "DISPONER, a la Dirección

de la Escuela Profesional de Educac¡ón remitir copia del expediente con toda la

documentación sea derivada a la D¡rección de Control interno a efectos de su

investigación respectiva y establecer la responsabilidad sobre el incumplimiento

de funciones en condición de Directora de la Escuela Profes¡onal de Educación

Dra. Carmen Palomino Peralta, por permitir en procedimiento de examen de

Suficiencia Profesional a favor de la Bachiller Rosaura Vega Zevallos y dé
qu¡enes resulten responsables". Formando parte de la presente resolución en

fojas 52.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPoNER, realicen las acciones de su competencia

para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; Para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad

Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, se ratifica la Resolución Rectoral N'158-
2022-UTEA-R 158-2022-UTEA-R de fecha 07 de septiembre de 2022, que
resuelve €n su Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Un¡versitar¡o, la Resolución de V¡cerrectorado Académico N'0313-
2O22-UTEA-VRAC de fecha 29 do agosto del año 2022, que resuelve en su
Artículo Primero: "DEJAR SIN EFECTO LEGAL Y NULO de oficio la
Resolución Oirectoral N' 009-2022-UTEA-FCJCS-DEPE, de fecha 18 de
febrero del 2022, en todos sus éxtremos por contravonir a las leyes o a las
normas reglamentarias en aplicación del Artículo l0 de la Ley 27 444 Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General a los fundamentos expuestos en los
considerandos de la presente resolución", en su artículo Segundo:
"DISPONER, la anulación de todo procedimiento realizado producto de la
Resolución Directoral N' 009-2022-UTEA-FCJCS-DEPE, de fecha '18 de
febrero del 2022, en aplicación del pr¡mer artículo de la presente
resolución", en su Artículo Tercero: "ESTABLECER, que la Bachiller
Rosaura Vega Zevallos, no le corresponde la modalidad de examen de
suficiencia profesión al para optar al título profesional, por no encontrarce
bajo los alcances de la Décimo Tercera Disposición Complementaria,
Transitoria y F¡nales y Dispos¡c¡ones Complementarias Transitor¡a de la
Ley N' 30220, que contempla la excepcionalidad a la regla general cuando
estipula que "los estudiantes que a la entrada en vigencia d€ la Presénte
Ley, se encuentren matriculados en la universidad no están comprendidos
en el artículo 45 de la presente Ley, es decir no registra matrícula al 2014-
1". en su Artículo Cuarto: "DISPONER, a la Dirección General de
administración y Finanzas la devolución de tod
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la Bachiller Rosaura Vega Zevallos, por no corresponder en'le m'odalid.d dqr"'
titulación de examen de Suficiencia P¡ofesional y todoa los gastre
ocasionados a favor de la ueuaria", Articulo Quinto: "DISPONER,- la
Dirección de la Escuela Profesional de Educación, devolver los documentos
a la Bachiller Rosaura Vega Zevallos, tales como certificado do ostud¡os,
diversas constancias, copia de su diploma y demás documentos personales
que corresponda", en su Artículo Sexto: "DISPONER, a la Dirección de la
Escusla Profesional de Educación rem¡t¡r copia del exped¡ente con toda la
documentac¡ón sea derivada a la Dirección de Control lntemo a efectos de
su investigación respectiva y establecer la responsabilidad sobre el
incumplimiento de funciones en condÍción de Directora de la Escuela
Profesional de Educac¡ón Dra. Carmen Palomino Peralta, por permitir en
procedimiento de examen de Suficiencia Profesional a favor de la Bachiller
Rosaura Vega Zevallos y de quienes resulten responsables". Formando
parte de la presente resolución en fojas 52". Fo¡mando parte de la presente
reeolución en fojas 03.

1.3 Ratificeción de Resolución Rectoral N'159-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lec{ura de la Resolución Rectoral N'1 59-2022-UTEA-

R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a

dar cuenta ante Consejo Universitario, la contratación por invitación D¡recta del

Mag. CD. ARTURO CAMACHO SALCEDO como Docente a T¡empo Completo
para la Escuela Profesional de Estomatología de la Facultad de C¡encias de la
Salud desde el 08 de setiembre hasta el 31 de diciembre de 2O22.

ARTÍCULO TERCERO: APROBAR Y AUTOR IZAR, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Universitario, la contratac¡ón por invitación D¡recta del Mag. ALFREDO

MARISCAL ZUNIGA como Docente a tiempo Completo para la Escuela

Profesional de Derecho de la Facultad de Cencías Jurídicas Contables y

Sociales, desde el 08 de set¡embre hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo

Universitario, al Mag. ALFREDO MARISCAL ZUNIGA la Dirección de Servicios

Académicos desde el 08 de setiembre hasta el 3l de diciembre de 2022, co¡
todas las func¡ones ¡nherentes al cargo.

ARTÍCULO QUINTo: DISPONER, realicen las acciones de su competencia para

el efectivo cumplimento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR

con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológica de los

Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, me gustaria que citen los informes, de la comisión de
la evaluación para el proceso de invitación, porque dentro de la facultad no he
podido contratar, hasta no tener ningún informe respecto a la evaluación de la
comisión, para manejar el principio de equidad, me gustaría conocer el autógrafa
de ambos documentos, porque podríamos tener algo contrar¡o a la Ley.

Est. Zenón Arce Álvarez, sobre las encargatura, así como lo menciona,
s¡ hay algún informe, dar el alcance, porque el señor Camacho no estarÍa
cumpliendo con el requis¡to, y el Dr. Mariscal en el mismo sent¡do, porque
aquí mismo te piden, la verdad para no tener problemas a Io posterior de
manera legal, se tendría que respetar la norma, cual es la prerrogativa.
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Dr. Humberto Arévalo Mezarina, en todo caso no sería de¡ar sin efecto, seria
retirar de la agenda, para que el Vicerrector Académ¡co, junte la autógrafa y el
sustento correspond¡ente para proc€der al contrato de estos dos colegas.

ACUERDO: se retira
adjunte la autógnfa
contrato de esúos dos

de la agenda, para que el Vicer¡ector Académico,
y el sustento conespondiente pan proceder al
colegas y la encargatura de los puesfos.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, primero debo manifestar que el Odontólogo tiétlé él::
grado de maestro y tiene el perf¡l para cumplir la Dirección de Bieneslar
Universitario, con respecto al Abogado Alfredo Mariscal, también es maestro y
t¡ene conocimiento en lo que es manejo de la academia, por lo que fue director
de Derecho, tienen el perfil requer¡do para el puesto, t¡enen más de 10 años de
exper¡encia, en el caso, del Mag, Camacho, la comisión ha cometió algunas
fallas intencionados con referente a su contratación.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, solamente para completar, es verdad,
seguramente no está, pero tengo entend¡do que tanto en el caso de Camacho y
Mariscal, se ha juntado el informe de las comisiones, pero no está en el
autógrafa, en todo caso habría precisar que el informe de las comisiones son
posteriores al 08 de setiembre, dado que el contrato va sal¡r poster¡or a la fecha
de la emisión del informe, ahí si tendríamos que modificar a esa fecha, en todo
caso se tendría que rat¡f¡car a esta fecha, dado que recién le darán el contrato.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, los informes de las comisiones de la facultad de
ciencias contables Jurídicas y Sociales, recién me lo entregaron, de Ciencias de
la Salud, han tenido inconvenientes en los 2 momentos de evaluación,
prácticamente por la acc¡ón de un miembro, trataron de incomodar la presencia
del Mag. Camacho, por cuestiones que de estilo que se vienen desarrollando
desde hace mucho tiempo en la universidad, son líos ¡nternos.

Dr. Toribio Tap¡a Mol¡na, porque me preocupa, a los que nos colaboran están
en la vitrina, tiene que estar bien fundamentados, de eso se agarrar y debemos
evitar, si Vicerrector tomo la decisión para evaluar al odontólogo Camacho, debe
tener una resolución que le avale, en el caso del Mag. Mariscal, la com¡s¡ón de
evaluación, deb¡ó evacuar su informe evaluado, como el resto, entonces s¡ con
todo eso está, y si hay alguna diferencia posterior al informe, de eso se
agarrarían, deberíamos dejar sin efec{o esta resoluc¡ón y sacar la contra a part¡r
del informe de la comisión, con eso se estaría regularizando, porque si no
estaríamos en un punto de mucho m¡ramiento, eso deberíamos evitar.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, por lo man¡festado por el Doctor Toribio, en

real¡dad esta resoluc¡ón no t¡ene fundamentación, con respecto de su cond¡c¡ón

de Docente Contratado para designación en el cargo que asumen, es más, como
el estatuto establece que a las encargatura de las diferentes áreas debe ser a
propuesta del Vicerrector académico, esta propuesta debe ser ratificada, y lo

que acá d¡ce APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la contratación por invitación Directa del Mag. CD. ARTURO

CAMACHO SALCEDO como Docente a Tiempo Completo y encargar, lo m¡smo

pasa con el otro, y no teniéndose la autógrafa de esos ¡nformes que son
posteriores, vamos a tener d¡ficultades, como que ya en efecto en las redes

sociales lanzaron, nos están cuestionando estia determinación, porque los

fundamentos no están claros, dejemos sin efecto y emitamos una nueva

resoluc¡ón con todo los documentos.
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Dr. Ely Jesús Acosta Valer, v¡ el desempe
estomatología en el último semestre, fue
como el trabajo de Mariscal, pero cuando
se encuentra enemigos y hasta ahora n
teniendo tr¡ca s¡ga siendo asambleísta.

ño del Dr
un dese
uno trata de trabajar mejor es cuando
o me explico cómo ese asambleísta,

1.4 Ratificac¡ón de Resolución Rectoral N'16'l-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N'161-2022-UTEA-
R. Que en su ART|CULO PRIMERO. - FATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0307-
2o22-UTEA-VRAC de fecha 24 de agosto del año 2022, que resuelve en su
Artícufo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N'01137 -2O22-UÍEA-
FI, de fecha 19 de agosto de 2022, donde resuelve en su Artículo primero. -
Encargar temporalmente la Sub Dirección de la Escuela Profesional de
lngeniería Civil de la Facultad de lngeniería - Filial Andahuaylas a la Mag. AYLIN
STEFANY GUTIERREZ CHIARA, Docente contratada a tiempo completo, a
partir del 01 de septiemb¡e de 2022, por el semestre académico 2022-1, con
todas las atribuciones inherentes al cargo, con cargo a dar cuenta al Consejo de
Facultad", y en su ArtÍculo Segundo: 'DISPONER, a la Dirección General de
Administración y a la Sub Dirección de Recursos Humanos, el otorgamiento de
la bonificación que corresponda al cargo, y not¡ficar a las diferentes instancias
respectivas de la universidad para su estricto cumplimiento". Formando parte de
la presente resolución en fojas (N.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su clmpetenc¡a
para el efectivo cumplimento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, al respecto, lamento mucho, para ¡nformarles para la
referida profesional, renuncio y ya no es parte de la universidad.

ACUERDO: se retira de la agenda.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, voy a pedirles 05 minutos voy a dejar encargado
al Vicerrector Académico, dejare un trabajo a m¡s alumnos.

L5 Ratif¡cac¡ón de Resolución Rectoral N'162-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N"162-2O22-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Univers¡tar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0308-
2O22-UTEA-VRAC de fecha 24 de agosto del año 2022, que resuelve en su
Artículo Primero: "R.ATIFICAR, la Resolución Decanal N' 0469-2022-UTEA-
FCS, de fecha 08 de agosto del año 2022, que resuelve: en su "Artículo Primero:
Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la dirección de la
escuela profesional de Estomatología de la Facultad de Ciencias de la Salud, de
la Universidad Tecnológica de los Andes, a la Mag. KELLY MALPARTIDA
VALDERRAMA, Docente contratada a tiempo completo de la escuela profesional
de Estomatología, desde el 08 de agosto de 2022, hasla el 31 de diciembre de
2022, con todas las atribuciones inherentes al cargo". Formando parte de la
presente resolución en fojas 04.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acc¡ones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente
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NOTIFICAR con la presente Resolución a las of¡c¡nas de la U
Tecnológica de los Andes.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, son decisiones de las Decanaturas

Dr. Toribio Tapia Molina, sin embargo, habrá que tomar cuenta, el otro día
empecé hacer el ¡nforme para SUNEDU, y en el reconocimiento de rector
encargado, su actuación de las personas que tenemos, no fue tan grato, no estoy
en contra, pero como profesional como me demuestra, para mí como profesional
no es competente.

Est. Zenón Arce Alvarez, como autoridad no ponemos el carácter,
suceden estas cosas, peo mientras no nos informamos, creemos que todo
está bien. Necesitamos personas que se comprometan con la
Universidad, aparte de su función y trabajo, lamentablemente estamos
catalogados como el mal trato de los administrativos y si tenemos esa
clase de docentes, es para tomarlo en cuenta.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, es un poco complicado tocar estos asuntos, nosotros
sabemos qué tipo de aducías cuando se maneja un Decanato, entonces es
consecuencia de haber impedido el ingreso del Dr. Camacho, para que no asuma
la Dirección, bajo el supuesto de que hay muchas cosas oscuras y tenebrosas,
entonces el problema es mayor, la Decana va al pensam¡ento de Uriel Carrión,
entonces ahora que no le hice caso en las últimas decisiones, el tema es
complejo, debemos maneiar con relativa inteligencia.

Est. Zenón Arce Alvarez, justamente por eso dije que esos temas existen,
y exisürán, mientras no zanjemos como debe ser, el Consejo universitar¡o
debía coordinar, para mi hubiera sido lógico ideal que ingrese la resolución
el Doctor Camacho, pero sin embargo existen ese tipo de cosas.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, debo dar cuenta señor presidente respecto a la
ratif¡cación como Directora de la Escuela de Estomatología de la a la Mag.
KELLY MALPARTIDA VALDERRAMA, entonces hubo una observación del Dr.
Tapia que es potestad de la Decanatura, sin embargo habría que tomar en
cuenta algunos otros aspectos de identificac¡ón con el que hacer univers¡tar¡o,
entonces no hay ninguna propuesta para no la ratificación, solo observaciones.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, la posición del Consejo es que no se ratifique la
resolución.

Est. Zenón Arce Alvarez, particularmente viendo este tema, no voy a
ratificar, porque se t¡ene muchos problemas en estas ¡nstanc¡as, Io que se
busca con esto es desestab¡lizar nuestra gestión, pido que no se ratif¡que.

Dr. Toribio Tapia Molina, hace un mes más o menos, seguramente la profesional
partic¡po en todo el proceso, se debería rat¡f¡car, pero en los sucesivo no debería
pasar estas situaciones, porque si vamos a generar más dificultades en la
Escuela de Estomatología, estaría de acuerdo que se ratifique con esas
cond¡ciones.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, considero que hay situaciones, que estuvieron
involucrados muchos profesionales, pero este Conse¡o debe respetar las
instancias, creo que un pr¡nc¡p¡o que hemos planteado desde que hemos
empezado es que respetemos las instancias, y a quien le corresponde designar
a los Directores es al Consejo de Facultad, en todo caso a la Decana, si no
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hubiera Consejo, si no vamos a entrar a lo que pasaba antes, que
Facultad decía algo, y el Consejo de facultad otra cosa, si no
instancias, vamos a incurrir en abusos, podemos estar en
podemos quedarnos en esa situación, tenemos que avanzar,
habiendo nada, puntual a la fecha, no es posible cortar, esperaremos que
auditoria académica y administrativa, señale algunas decisiones que podamos
utilizar, creo que el sentir seria que se ratifique.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, en efecto, esta resolución que se está ratificando,
está viniendo con resolución Decanal y Resolución Vicerrectoral, no hay otra
cosa que ratificar, por además que el caso del señor Salcedo, se está retirando
de la anterior petición, para que sea vista, porque el conflicto va por ahí, si ya
está tramitado en esa forma, hay que ratificar.

ACUERDO: por mayoría ratificar la Resolución Rectoral N'162-2022-UTEA-
R. RAT¡FICA Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad,
la dirección de Ia escuela profesional de Estomatología de la Facultad de
Ciencias de la Salud, de !a Universidad Tecnológica de los Andes, a !a Mag.
KELLY IIIIALPARTI DA VALDERRAiIA.

1.6 Ratificación de Resolución Rectoral N"l53-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lecturd de la Resolución Rectoral N'163-2022-UTEA-
R. Que en su ARTICULO PRIMERO. - RAT¡F¡CAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0309-2022-
UTEA-VRAC de fecha 24 de agosto del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0468-2022-UTEA-FCS, de
fecha 08 de agosto del año ?022, que resuelve: en su 'Artículo Primero:
Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la dirección de la
escuela profesionalde Enfermería de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la
Universidad Tecnológica de los Andes, a la Mag. JUANA REGINA SERRANO
UTANI, Docente contratada a tiempo completo de la escuela profesional de
Enfermería, desde el 08 de agosto hasta el 3l de diciembre de 2022, con todas
las atribuciones inherentes alcargo". Formando parte de Ia presente resolución
en fojas O4.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Est. Zenón Arce Átvarez, tengo muchas quejas de los estudiantes por la
señora, pediría que se converse, porque un día llamaron en mi presencia
y la señora tiene un trato déspota, es una mala imagen para la
universidad, es increíble que cuando le preguntas algo, emp¡ece a gritar.
Solo pido que se haga ese alance.

Est. Alberto Mamani castro, creo que se está confundiendo con la secretaria,
creo e! trato de la directora es bueno, generalmente hablo por el trato de la
secretaria, lo hace porque los alumnos no saben hacer un FUT y de eso reniega.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, justo me iba a decir eso, quien da un mal trato
es la secretaria, varias veces se le ha dicho, y ha señalado que va cambiar.

Dr. Toribio Tapia Molina, como mensaje a los estudiantes que ya terminaron su
carrera, implica que ya está formado, si no sabe hacer un FUT, site pones en el
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ACUERDO: por unan¡m¡dad, ratificar la Resoluc¡ón Rectoral N'163-2022-
UTEA-R. Que Encarga, Dirección de la Escue¡a Profesional de Enfermería
de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la Universidad Tecnológica de
los And€s, a la ltlag. JUANA REGINA SERRANO UTANI.

1.7 Ratif¡cación de Resolución Rectoral N"164-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N" 164-2O22-UÍEA-
R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resolución de V¡cerrectorado de investigación N' 039-
2O22-UTEA-VRAC de fecha 02 de setiembre de12022, que resuelve en su
Artículo Primero: 'ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación de la Filial
Cusco al Mg. Rodolfo Jesús Cusihuaman Andrade, Docente Contratado a tiempo
completo de la Escuela Profesional de Contab¡l¡dad Filial Cusco de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico 2O22-1.
Debiendo asumir las funciones ¡nherentes al cargo a partir de la emisión de la
presente Resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ART|CULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para et efectivo cumplimento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, vi su perfil y es el adecuado.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"164-2O22-
UTEA-R. Que ENCARGA, como Coordinador de lnvestigación do la Fil¡al
Cusco al Mg. Rodolfo Jesús Cus¡huaman Andrade.

1.8 Ratificación de la Resolución Rectoral N"166-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N"166-2022-UTEA-
R. Que en su ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de Vicenectorado Académico N" 0327-2022-
UTEA-VRAC de fecha 08 de septiembre del 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 01031-2022-UTEA-Fl de fecha
08 de agosto del 2022, que resuelve: en su "Artículo Primero: Encargar,
temporalmente la Sub Dirección de la Escuela Profes¡onal do lngeniera de
Sistemas e lnformática de la Facultad de lngeniera de la Filial Cusco, al Mag.
Carlos Chávez Sánchez, Docente Contratado a t¡empo Completo, a partir del 09
de agosto de 2022, por los semestres académico s 2022-l y 2022-ll, con todas las
atribuciones al cargo, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad".
Formando parte de la presente resolución en fojas 04.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, todo los Directores nos estamos quedando por
un semestre, en este caso dice por dos semestres.
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Dr. Toribio Tapia Molina, toda las resolucion es que sacamos,
el semestre 2022-l y ll el Director ha acertado con este profes
que para detrás de todo, tiene un perfil parecido al de ambiental , por
solicito que se ratifique.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, una de las mayores falencias es la contrata de los
Directores por periodos cortos, y el trámite académico y de otras índoles se
truncan, ya hemos tendido experiencia con respecto a servicios académicos, yo
pediría que tomemos este estilo, que sea por el año académico.

Est. Zenón Arce Álvarez, siempre se habló de la carga académica, y
cuando hablamos de los contratos, no sabemos qué hacer, se debería
incrementar por dos semestres, pero con el trabajo que t¡ene debe
demostrar, habíamos conversado en las sesiones pasadas, para no
generar estas sítuaciones deberíamos tener directores al menos por dos
semestres.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, ateniendo el pedido del señor Decano de
lngeniería, si esta así, que se ratifique.

Mag. Bonifacio Robles Aguine, con la situación de la propuesta que se está
haciendo y los contratos de los Directores de un solo semestre, esto va marcar
un precedente, sería bueno que se acuerde también la extensión de la contrata
de los Directores de los demás, asítambién se garantiza la marcha académica
de la universidad, debe ser por el año académico, solicito que se extienda la
contrata.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, ya hemos aprobado en la anterior, ya no se
puede hacer ahora para todos.

Dr. Toribio Tapia Molina, faltando 20 días, se haría una adenda para el próximo
semestre, para que todo Director Sub Director que asuma, deje el informe que
se le encargo.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"166-2022-
UTEA-R. Que encarga, temporalmente la Sub Dirección de la Escuela
Profesional de Ingeniera de Sistemas e lnformática de la Facultad de
lngeniera de la Filial Cusco, al Mag. Carlos Chávez Sánchez.

1.9 Ratificación de la Resolución Rectoral N'167-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N"167-2022-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a darcuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0326-2022-
UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución DecanalN" 01030-2022-UTEA-FI, de fecha
01 de agosto del año 2022, que resuelve: en su 'Artículo Primero: Encargar,
temporalmente las Direcciones y Sub Direcciones de las Escuelas Profesionales
de la Facultad de lngeniería Sede Abancay y Filiales, a los Docentes Ordinarios
y Contratados a tiempo Completo, a partir del 08 de agosto de 2022 por los
semestres académicos2022-ly 2022-ll con todas las atribuciones inherentes al
cargo con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, a los siguientes
profesionales:

SEDE ABANCAY:
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1 . Mag. Vanesa Salas peña Directora (e) de la Escuela' Profesional de.

2. Mag. Calixto Cañarí Otero D¡rector (e) de la Escuela Profedónal de
lngeniería Civil

3. Mag. Ed¡son Ch¡clla Carrasco Director (e) de la Escuela Profesional de
lngenieria de Sistemas e lnformática

4. PhD. Abbon Alex Vásquez Ramírez Director del Departamento
Académico de la Facultad de lngeniería

00859

FILIAL CUSCO

1. Mag. Angela Fiorella Sota Cano Sub Directora (e) de la Escuela
Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales

2. Mag. Renzo Cayo Manc¡lla Sub Director (e) de la Escuela Profesional! de
lngeniería Civil.

FILIAL ANDAHUAYLAS

1. lng. Jorge Lu¡s Vílchez Casa. Docente Ordinar¡o de la Facultad de
lngeniería Sub Director {e) de la Escuela Profesional de Agronomía y de
la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales".

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, nüficar la Resolución Rectoral N"167-2022-
UTEA-R. Que Encarga, temporalmente las Direcciones y Sub Direcciones
de /as Escuelas Profesionales de la Facultad de lngeniería Sede Abancay y
Filiales, a los Docentes Ordinarios y Contratados a tiempo Completo, a
pañir del 08 de agosto de 2022 porros semesfres académicos 2022-l y 2022-
ll con todas las atribuciones inherentes al cargo con catgo a dar cuenta al
Consejo de Facultad, a /os srguíenfes profesionales:

SEDE ABANCAY:

1.- Mag. Vanesa Salas peña Directon (e) de la Escuela Profesional de
lngeniería Ambienbl y Recursos Naturales

2.- Mag. Calixto Cañarí Otero Director (e) de la Escuela Profesional de
lngenieria Civil

3. Mag. Edison Chiclla Carrasco Director (e) de la Escuela Profesional
de lngeniería de Sistemas e lnformática

4.- PhD. Abbon Alex Vásquez Ramirez Director del Depañamento
Académico de la Facultad de lngeniería

FILIAL CUSCO:

1. Mag. Ángeta Fioretla Sota Cano Sub Directora (e) de la Escuela
Profe-sional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales
2.-Mag. Renzo Cayo Mancilla Sub Director (e) de la Escuela Profesionall
de lngeniería Civil.
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FILIAL ANDAHUAYLAS;
1.- lng. Jorge Luis Vílchez Casa. Docente Ordinario de la
lngeniería Sub Director {e) de la Escuela Profesional de
de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos
Naturales".

Ratificación de la Resolución Rectoral N'168-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N"167-2022-UTEA-
R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la convocatoria para la contrata de
personal para la Universidad Tecnológica de los Andes Filial Cusco tal como
sigue:

. 01 Psicólogo para el servicio de Psicopedagogía

. 05 plazas de personal asistencial para Tópico (02 para el local da
Collasuyo, 02 para el local de Av. Grau y 01 para el local de Puputi)

. 06 plazas para la atención en Biblioteca (O2 para el local de Puputi¡

. O2 para el localde Grau y O2para el localde Collasuyo)

. 01 Responsable de Servicio Social. 01 instructor para el servicio de Arte y
Cultura

. 01 instructor coordinador deportivo

PERSONAL PARA ESCUELAS PROFES¡ONALES Y ADMINISTRATIVO.

o 01 Responsable de Laboratorio de Topografía y Geodesia
. 01 Responsable de Laboratorio de Enfermaría.
o 01 Asistente Administrativo para apoyo den control patrimonial

ARTíCULO SEGUNDO. -APROBAR YAUTORIZAR con cargo a darcuenta ante
Consejo Universitario, el Cronograma siguiente:

. Convocatoria y Recepción da expedientes: del 12 al 16 de setiembre
del2022

o Evaluación de Expedientes: Lunes 19 de setiembre del2022
o Entrevista Personal: martes 2O de setiembre del2022
o lnicio de Contrato del 01 de octubre hasta el 31 de diciembre del2A22

La Comisión de selección estará c,onformada porl

. Dirección de la Filial Cusco

. Administración de la FilialCusco

. Representante del Consejo Universitario

. Un integrante de la Sede Central (D¡GAF o SDRH)

ARTíCULO TERCERO- DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Est. Zenón Arce Álvarez, es un tema que s¡empre preocupa, se ha hecho
en las 03 oportunidades que pertenecí a esta com¡sión, en la gran mayoría
tuvimos resultados negativos, por los sueldos, un profesional que se
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presenta con maestrías, para ganar S/1 ,200.00, ni buen
referenc¡a, al día s¡guiente renuncia, aparte de ratif¡car, se debe

Dr. Toribio Tapia Molina, seguramente este documento ya tuvo sus eféctós,
porque ya paso buen t¡empo, el Consejo debería ratificar.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"168-2022-
UTEA-R. Que APROBA Y AUTORIZA, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la convocatoria para la contrata de personal para la
Universidad Tecnológica de los Andes Filial Cusco tal como sigue:

. 01 Psicólogo para el sewicio de Psicopedagogía

. 05 plazas de personal asrsfencia, pan Tópico (02 para el local da
Collasuyo, 02 para el local de Av. Gnu y 01 para el local de Puputi)

. 06 plazas para la atención en Biblioteca (02 para el local de Puputi¡

. 02 para el local de Grau y 02 para el local de Collasuyo)
o 0l Responsable de Servicio Social.01 instructor para el servicio de

Añe y Cultura
. 07 instructor coordinador depoñivo

PERSO'VAL PARA ESCU ELAS PROFES'OA'A LES Y ADM I NISTRATIVO.

. 0l Responsable de Laboratorio de Topografía y Geodesia
o 0l Respons able de Labontorio de Enfermaría.
. 01 Asistente Administrativo pan apoyo den control patrimonial

En su Arlículo Segundo. - Aprobar y Autorizar con cargo a dar cuenta ante
Conse¡o Universitario, el Cronograma síguiente:

. Convocatoria y Recepción da expedientes: del 12al 16 de setiembre
del 2022

. Evaluación de Expedientes: Lunes 19 de setiembre del 2022
¡ Entrevista Personal: mañes 20 de sétiembre del 2022
. lnicio de Contnto del 01 de octubre hasta sl 31 de diciembre del 2022

La Comisión de selección estará conformada por:

. Dirección de la Filial Cusco
t Administración de Ia Filial Cusco
. Representante del Consejo Universitario
. Un integrante de la Sede Centnl (DIGAF o SDRH)

La Secretar¡a General da lectura de la Resolución Rectoral N'169-2022-UTEA-
R. Que en su ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 0322-2022'
UTEA-v RAC de fecha 07 de setiembre del 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFIGAR, la Resolución Decanal N' 0586-2022UTEA-FGS de fecha
05 de sept¡embre del 2022, que resuelve: en su 'Artículo Primero: Dejar sin
efecto, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad a partir de la fecha
la Resolución Decanal N' 0563-2022-UTEA-FCS, de fecha 24 de agosto de
2022, que en su Artículo Primero: dispone Encargar con cargo a dar cuenta ante
el Consejo de Facultad la Su Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería
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- Filial Cusco de la Facultad de Ciencias de la Salud, al Dr. Rbnald Qviedo i"
Huamani, docente contratado a tempo completo de la Escuela Prpfesioná d-e r'
Enfermería Filial Cusco, del 09 de agosto hasta la culminación del seme3tfe
académico 2022, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo", Articulo
Segundo: Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la Sub
Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería - F¡l¡al Cusco de la Facultad
de Ciencias de la Salud a la Mag. YULIZA FRANCESCA ANCHARI OBLITAS,
docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional de Enfermería
Filial cusco, del 05 de septiembre hasta el 31 de diciembre de 2022, con todas
las funciones ¡nherentes al cargo". Formando parte do la presente resolución en
fojas 04.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡mento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, una recomendación a los Decanos, el semestre termina
el 31 de dic¡embre, entonces si estamos contratando hasta esa fecha, deben
prepararse para hacer lo informes

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"169-2022-
UTEA-R. de fecha 09 de setiomb¡e de 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario,
Resolución de Vicerrectorado Académico N'0322-2O22-}/"IEA-VRAC de fecha
06 de setiembre del2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR,
la Resolución Decanal N" 0586-2022-UTEA-FCS de fecha 06 de setiembre del
2022, que resuelve: en su "Artículo Pr¡mero: Dejar sin efecto, con cargo a
dar cuenta ante el Gonsejo de Facultad a part¡r de la fecha la Resoluc¡ón
Decanal N" 0563-2022-UTEA-FCS, de fecha 24 de agosto de 2O22, que en su
Artículo Primero: d¡spone Encargar con cargo a dar cuenta ante el Consejo
de Facultad la Sub Dirección de la Escuele Profes¡onal de Enfermaría - Filial
Cusco de la Facultad de Ciencias de la Salud, al Dr. Ronald Oviedo Huamani,
doc€nte contratado a tiempo completo de la Escuola Profesional de
Enfermarla f¡l¡al Cusco, del 09 de agosto hasta la culminación del semestre
académ¡co 2022-1, con todas las atr¡buciones inherentes al cargo", Articulo
Segundo: Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo de Facultad, la

Sub Dirección de la Escuela Profesional de Enfermería - Filial Cusco de la
Facultad de Ciencias de la Salud a la Mag. YULIZA FRANCESCA ANCHARI
OBLITAS, docente contratada a tiempo completo de la Escuela Profesional
de Enfermaría Filial Cusco, del 05 de set¡embre hasta el 3't de diciembre de
2022, con todas las funciones inherentes al cargo. Formando Parte de la
pres@nte resolución en fojas 04".

1.12 Rat¡f¡cac¡ón de la Resolución Rectoral N'170-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N'170-2022-UTEA-
R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0324-2022-
UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decana! N"01216-2022-UTEA-F| de fecha
08 de agosto del2022, que resuelve: en su'Artículo Primero: Aprobar, el cambio
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de Régimen por necesidad institucional del profesional de la Sede Apancay Mag
Berly Loayza Velasque y de la Filial Cusco, Blg. Marilú Goncha Pére¿ de l_alr

Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e lnformática, ambos de Tiempo
Parcial a T¡empo Completo y el incremento de su carga académica del semestre
2O22-l, como docente a Tiempo completo de la Escuela Profesional de lngeniarla
de Sistemas e lnformática, así como la elaboración del contrato, conforme al
Reglamente General de Distribución de Carga académica y Horaria de la
Universidad Tecnológica de los Andes, por las consideraciones de la presente
resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 06.

ARTÍCULo SEGUNDo: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efec{ivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las ofic¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, quería informar, porque es un cuello de botella, estos
docentes ingresaron por Ia convocatoria, a tiempo parcial, muchas veces faltan
y ellos mismos aceptan pasarse a t¡empo completo, se hace mucho trámite para
el camb¡o, esto debería ex¡st¡r algún procedimiento, para evitar tanta vuelta,
porque son docentes que ya fueron seleccionados.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N" 17O-2O22-

UTEA-R. Que Aprueba, el camb¡o de Régimen por necesidad inst¡tucional
del profesional de la Sede Abancay tag. Berly Loayza Velasque y de Ia
Filial Cusco, Blg. Marilú Concha Pérez, de la Escuela Profesional de
lngeniería de Sistemas e lnformát¡ca, ambos de Tiempo Parcial a Tiempo
Completo y el incremento de su carga académica del somestre 2022-1, como
docente a Tiempo completo de la Escuela Profesional de lngeniarla de
S¡stemas e lnformática, así como la elaboración del contrato, conforme al
Reglamente General de Distribución de Carga académica y Horaria de la
Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

l.l3 Ratificación de la Resolución Rectoral N'I7I-2022-UTEA-R.

La Secretar¡a general da lectura de la Resolución Rectoral N" 17'l -2022-UIEA'
R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0325-2022-
UTEA-VRAC de fecha 08 de setiembre del año ?022, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0523-2O22-UTEA-CS de fecha
26 de agosto del 2022, que resuelve: en su 'Artículo Pr¡mero: Encargar, con
cargo a dar cuenta ante el consejo de Facultad, la Dirección de la Escuela
Profesional de Enfermería - Filial Andahuaylas, de la Facultad de Ciencias de la
Salud, a la Dra. Roció Cahuana Lipa, docente contratada a t¡empo completo de
la Escuela Profesional de EnfermerÍa Fil¡al Andahuaylas, del 09 de agosto hasta
la culminación del semestre académico 2022-1, con todas las atribuciones
inherentes al cargo";, Formando parte de la presente resolución en folios 04.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, real¡cen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Roctoral N*171-2O22-
UTEA-R. Que Aprueba, Encargar, con cargo a dar cuenta ante el Consejo
de Facultad, la Dir€cción de la Escuela Profesional d€ Enfermería - F¡l¡al
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Andahuaylas, de la Facultad de Ciencias de la Salud
Cahuana Lipa.

1.14 Ratificación de la Resolución Rectoral N"172-2O22

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N"172-2O22-UTEA-
R. Que en su ARTÍ CULO PRIMERO. - RATIFIGAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de lnvestigación N" 040-
2022-UTEA-VR| de fecha 07 de setiembre de 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, como Coordinador de lnvestigación de la Filial
Andahuaylas al Mag. Bonifacio Lezano Chiclla Docentes contratado a tiempo
completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Filial Andahuaylas de la
Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el Semestre AcÁdémicr. 20221.
Debiendo asumir las funciones ¡nherentes al cargo a partir de la emisión de la
presente resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"172-2022-
UTEA-R. Que Aprueba, Encargar, como Coordinador de lnvoat¡gación de la
Filial Andahuaylas al ilag. Bonifacio Lezano Chiclla Docentes contratado a
tiempo completo de la Escuela Profesional de Enfermería de la Filial
Andahuaylas de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el Semestre
Acadómico 2022-1.

l.'15 Ratificación de la Resolución Rectoral N'173-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N"173-2O22-UIEA-
R. Que en su ARTlcuLo PRIMERo. - APRoBAR Y AUToRIZAR, con cargo a
dar cuenta ante Consejo Universitario, la contrata de personal como
Responsables de los Laboratorios a tiempo completo y para el semestre
académico 2O22-'1, para la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad de
Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, surtiendo
efecto desde la firma del contrato, tal como sigue:

1 . CD. George Felivic Segovia Hurtado
2. CD. Carlos Augusto Herrera Niño de Guzmán
3. CD. Doris Segovia León

ARTÍCULO SEGUNDO.- APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta

ante Consejo Universitario, la contratra del personal de apoyo para las prácticas

en e[ laboratorio Clinico para la Escuela Profesional de Estomatología, Facultad

de CencÍas de la Salud, a t¡empo completo con una remuneración de S/.

1 ,200.00, para el semestre académicn 2022-1, surtiendo efecto desde la firma del

contralo, del personal siguiente:

1. CD. Jonnathan Robert Huamán Cáceres
2. CD. Flor de Liz Ballón Aguilar
3. CD. Jaqueline Jeanette Asencios Pedraza
4. CD. Nilda Utani Donaires

ARTICULO TERCERO: DISPONER, realicen las acriones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las ofic¡nas de la Univers¡dad

Tecnológica de los Andes.
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ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoial
UTEA-R. Que aprueba y autoriza, la contrata de pelaoriaf com.g
Responsables de los Laboratorios a tiempo completo y para el sgiñeafre
académico 2O22-1, para la Escuéla Profesional de Estomatología, Facultad
dc Ciencias de la Salud de la Univercidad Tecnológica de los Andes,
surtiendo efecto desde la firma del contrato, tal como sigue:

l. CD. George Felivic Segovia Hurtado
2. CD. Carlos Augusto Herrera Niño de Guzmán
3. CD. Dor¡s Segovia León

En su Artículo Segundo.- aprobar y autorizar, la contrata del perconal de
apoyo para las prácticas en el laboratorio Clínico para la Escuéla
Profesional d6 Estomatología, Facultad de Cencías de la Salud, a t¡empo
completo con una remuneración de S/. I,200.00, para el semestre
académ¡co 2022-1, surtiendo efecto desde la firma del contralo, del personal
siguiente:

1. CD. Jonnathan Robert Huamán Cáceres
2. CD. Flor de Liz Ballón Aguilar
3. CD. Jaqueline Jeanette Asencios Pedraza
4. CD. Nilda Utani Donaires

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N'17 4-2O22-UÍE A-
R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Univers¡tario, Resolución de Vicenectorado Académico N' 0331-2022-

UTEA-VRAC de fecha l2 de setiembre del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0'1231-2022-UTEA-F| de fecha

09 de septiembre del 2O22, que resuelve: en su 'Artículo Primero: "Aprobar el

cambio de régimen por necesidad inst¡tucional de los profesionales Mag. W¡lbert

Henry Dueñas Perea e lng. Miriam Carrasco Muñoz, de la Escuela Profesional

de lngenieria Civil de la Filial Cusco, ambos de tiempo parc¡al a t¡empo completo
y el incrementos de su carga académica del semestre 2022-1 , cnmo docente

completo de la Escuela Profesional de lngeniería C¡v¡|, así como la elaboración

del contrato conforme al Reglamento General de Distribución de Carga

académica y Horaria de la Universidad Tecnológica de los Andes, por las

consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente resolución".

Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 04.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las oficinas de la Un¡versidad

Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, rat¡f¡car la Resolución Rectoral N"174'2O22'
UTEA-R. Que aprueba el cambio de régimen por necesidad institucional de
los profes¡onales Mag. W¡lbert Henry Dueñas Perea e lng. M¡r¡am Carrasco
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ambos de tiempo parcial a tiempo completo y el incre
académica del semestre 2022-l, como docente completo de la a

Profos¡onal de lngeniería Givil, así como la elaboración del contrato
conforme al Reglamento General de Distribución de Carga académica y
Horaria de la Universidad Tecnológica de los Andes.

1.'l'7 Ratificación de la REsolución Rectoral N'f 75-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N'175-2022-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0334-2022-
UTEA-VRAC de fecha 15 de sept¡embre del año 2022, que resuelve en su

Artículo Primero: RATIFICAR, el Oficio N" 0300-2022-UTEA-FI, de fecha 14 de

septiembre de\2022, remitido por el Dr. Toribio Tapia Molina en su cond¡c¡ón de
Decano y Presidente de la Comisión Evaluadora de Selección de Docente y

Jefes de Práctica Contratados a Tiempo Completo y fiempo Parcia¡ de la

Universidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de lngeniería - Sede

Abancay, sobre los resultados f¡nales por invitación directa, de las escuelas
profesional de ingeniería Ambiental y Recursos Naturales, escuela profesional

de Agronomia e lnterfacultativo", en su Artículo Segundo: 'APROBAR, la
contrata de los profesionales propuestos conformo al Artículo pr¡mero de la
presente resoluc¡ón" y en su Artículo Tercero: "AUTORIZAR al Decano de la

Facultad de lngeniería en asignar la carga académica y horarios respectivos a

los docentes selecc¡onados a través de las Escuelas Profesionales respectivas,

ten¡endo en consideración el orden de mér¡tos de acuerdo al resultado final de
selección docente por invitación d¡recta, a efecto de su poster¡or aprobación ante

el Consejo Universitario de conformidad al presente artículo de la presente

resolución". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acc¡ones de su competenc¡a
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad

Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N"175-2022-
UTEA-R. Que aprueba, la contrata de los profesionales propuostos
conformo al Artlculo primero de la presente resolución.

1.18 Ratificación de la Resolución Rectoral N'176-2022-UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N'176-2022-UTEA-
R. Que en su ARTfcuLo PRIMERo. - APRoBAR Y AUToRIZAR, con cargo

a dar cuenta ante Consejo Universitario, la convocatoria para la contrata de
personal para la Un¡versidad Tecnológica de los Andes Filial Andahuaylas tal

como sigue:

PERSONAL PARA BIENESTAR UNIVERSITARIO Y RE§PONSABILIDAO

SOCIAL:
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. 01 Responsable de la unidad de inserción Laboral
r 01 Responsable de Servicio Social.
. 03 plazas de personal asistencial para Tópico (02 para el

Ccollahuacho y 01 para el local Choquepuquio)
. 01 Psícólogo pare el servicio de Psicopedagogía
. 02 plazas para la atención de Biblioteca.
. 01 instructor para el servicio de Arte y Cultura.
. 01 instructor Coordinador deportivo

PERSONAL PARA ESCUELAS PROFESIONALES Y ADM]NISTRATIVO

. 01 Secretaria (E.P. de Educación y Dirección de lnvestigación)

. 01 Secretaria para la Dirección de ]a filial.

. 01 Responsable de laboratorio de lng. Civil.

. 01 Responsable de Control de Asistencia

ARTICULO SEGUNDO. - APROBAR Y AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitario, el Cronograma siguiente:

. Convocatoria y Recepción de expedientes: del 19 al 23 de setiembre
de12022

. Evaluación de Expedientes: lunes 26 de setiembre del2A22
o Entrevista Personal: martes 27 de setiembre del2O22
o lnicio de Contrato del 0l de octubre hasta el 31 de diciembre de12022

La Comisión de selección estará conformada por:

. Dirección de la FilialAndahuaylas.

. Administración de la FilialAndahuaylas

. Un integrante de la Sede Central (DIGAF o SDRH).

ARTíCULO TERCERO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad

Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N'176-2022-
UTEA-R. Que aprueba, la convocatoria para la contrata de pensonal para la
Universidad Tecnológica de los Andes FilialAndahuaylas tal como sigue:

PERSONAL PARA BIENESTAR UN]VERSITAR¡O Y RESPONSAB¡LIDAD
SOCIAL:

01 Responsable de la unidad de inserción Laboral.
0l Responsable de Servicio Social.
03 plazas de personal asistencial para Tópico (02 para el local de
Ccollahuacho y 0l para el local Choquepuquio)
0l Psicólogo pare e! servicio de Psicopedagogía
02 plazas para la atención de Biblioteca.
0l instructor para el de Arte y Cultura.
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01 ¡nstructor Coordinador deport¡vo
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PERSONAL PARA ESCUELAS PROFESIONALES Y ADMIN

. 01 Secretaria (E.P. de Educación y Dirección de lnvestigación)

. 01 Secretaria para la Dirección de la f¡lial.

. 01 Responsable de laboratorio de lng. Civ¡|.

. 0l Responsable de Control de Asistencia

APROBAR, el Cronograma siguiente:

. Convocatoria y Recepción de expedientes: del 19al 23 de setiembre
del2022

. Evaluación de Expedientes: lunes 26 de setiembre del2022
o Entrevista Personal: martes 27 de setiembre del2O22
. lnicio de Contrato del 0l de octubre hasta el 31 de diciembre del2O22

La Comisión de selección estará conformada por:

. Dirección de la Filial Andahuaylas.
o Administrac¡ón de la Filial Andahuaylas
. Un integrante de la Sede Central (DIGAF o SDRH).

l.l9 Rat¡f¡cación de la Resolución Rectoral N'178-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N'178-2022-UTEA-
R. Que en su ARTíCULo PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta ante

Consejo Universitario, el Plan de Trabajo de Gestión de la Calidad 2022 de la
Universidad Tecnológica de los Andes. Formando parte de la presente

resolución en fojas 08.

ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las oficinas de la Universidad

Tecnológica de los Andes.

Dr. Toribio Tapia Molina, creo que se debería ratificar, pero con un agregado,
que el responsable debería socializar dicho instrumento, dentro de la comunidad
Universitaria

ACUERDO: por unanimidad, rat¡ficar la Resolución Rectoral N"178-2022-
UTEA-R. Que aprueba, el Plan de Trabajo de Gestión de la Calidad 2022 de
la Universidad Tecnológica de los Andes, y disponer que la Directora de
Gestión de Calidad, socialice el documento, entre Ia comunidad
Univers¡taria.

'1.20 Ratificación de la Resolución Rectoral N'179-2022-UTEA-R.

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N'179-2022-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta

ante Consejo Un¡versitar¡o, Resolución de Vicerrectorado Académico N" 0339-
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2022-UTEA-VRAC de fecha 20 de setiembre del año 2022,
Artículo Primero: "RATIFICAR, El Oficio N" 165-2022-DAC
de fecha 15 de setiembre del2022, Oficio N" 168-2022-DACC-SS-FCJCSU
de fecha 16 de septiembre de 2022, emitido por el Dr. Antonio Coiónel Molina,

en calidad de presidente de la Comisión Evaluadora de Selección Docente, de
la Facultad de Cienc¡as Jurídicas Contables y Sociales, donde remite resultados

de la selección de docentes contratados por invitación d¡recta a t¡empo completo
y tiempo parcial de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Abancay,
filiales Andahuaylas y Gusco 2022-1", en su Artículo Segundo: 'APROBAR, de

Abancay, filiales Andahuaylas y Cusco 2022-a", en su Artículo Segundo:
'APROBAR, la contrata de los profes¡onales propuestos conforme al Artículo
primero de la presente resolución" y en su Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, a la
Decana (e) de la Facultad de C¡encias Jurídicas Contables y Soc¡ales, en as¡gnar

la carga académica y horarios respectivos a los docentes selecc¡onados a través

de las Escuelas Profesionales respeclivas, teniendo en consideración el orden
de méritos de acuerdo al resultado f¡nal de selección docente por ¡nv¡tación

directa, a efectos de su posterior aprobación ante el Consejo Universitario de

conformidad al presente artículo de la presente resolución". Formando parte de

la presente resolución en fojas 06.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad

Tecnológica de los Andes.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, solamente es el informe de la invitación, no sé
si estaría ahí Mariscal, ya después nos da esa pauta el s€ñor V¡cerrector
Académico para que consldere el tema.

ACUERDO: Por Unanimidad, Ratifica¡ la R$oluc¡ón Rectoral N" 179-2022-
UTEA-R de fecha 20 de setiemb¡e de 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conaejo Univercitario,
Resolución de Vicerrectorado Acadómico N' 0339-2022-UTEA-VRAC de
fecha 20 de set¡embrc del año 2O22, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, El Oficio N' 165-2022-DACC€S-FCJCS-UTEA, de fecha 15 de
setiembre del 2022,Oficio No 168-2022-DACC§S-FCJCS-UTEA, de fecha 16
de septiembre de 2022, emitido por el Dr. Anton¡o Coronol Molina, en
cal¡dad de pres¡dente de la Comis¡ón Evaluadora de S€lecc¡ón Oocente, de
la Facultad de Cienc¡as Ju¡ídicas Contables y Soc¡al$, donde remile
resultados de ta selección de docentes contratados por invitación directa
a t¡empo completo y tiempo parcial de la Universidad Tecnológica de los
Andes Sede Abancay, filiales Andahuaylas y Cusco 2022-1", en su Artículo
Segundo: "APROBAR, la contrata de los profos¡onales propuesto§
conforme al Artículo primero de la pr€c€nte r€§oluc¡ón" y en su Artículo
Tercero: "AUTORIZAR, a la Docana (e) de la Facultad de Ciencías Jurídicas
Contables y Sociales, en asignar la carga acadómica y horarios resPectivos
a los docentes seleccionados a través de las Escuelas Profesionales
respect¡vas, teniendo en considerac¡ón el orden de már¡tos de acuerdo al
resultado finel de solección docente por invitación directa, a efectos de eu
posterior aprobac¡ón ante el Consejo Universitario de conformidad al
presonte artículo de la presente rcsolución". Fomando parte de la presente
resolución en fojas 06".
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'1.21 Ratificación de la Resolución Rectoral N'180-2022-UIE¡-n. ' , il
.- :' :l :'

La Secretaria General da lectura de la Resolución Rectoral N'18é-?022.1.mI.;:'
R. Que en su ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dái"ciÉñta
ante Consejo Un¡vers¡tar¡o, Resolución de Vicerrectorado Académico N"0337-
2O22-UTE A-v RAC de fecha 19 de setiembre del año 2022, que resuelve en su

Artículo Primero: 'RATIFICAR, el Ofic¡o N' 01-2022-UTEA-FCS-CSD, de fecha
'f 6 de septiembre de\2022, rem¡t¡do por la Dra. Gilda Lucy Loayza Rojas, en su

condic¡ón de Presidenta de la Comisión Evaluadora de Selección de Docentes y

Jefes de Practica Contratados a T¡empo Completo y Tiempo Parcial de la

Universidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de Ciencias de la Salud -

Sede Abancay, Filial Andahuaylas, sobre los resultados finales por invitación
directa, de las escuela profes¡onal de Enfermería", en su Artículo Segundo:
"APROBAR, la contrata de los profesionales propuestos conforme al Articulo
primero de la presente resolución" y en su Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, a la
Decana (e) de la Facultad de ciencias de la Salud en asignar la carga académica
y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas

Profesionales respect¡vas, ten¡endo en consideración el orden de méritos de
acuerdo al resultado final de selección docente por invitación directa, a efectos

de su posterior aprobación ante el Consejo Universitario de conformidad al
presente artículo de la presente resolución".

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efecfivo cumplimiento de la presente Resolución para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

Dr. Humberto Arévalo Mezarina, en este caos podríamos revisar si esta
Camacho, de estomatología, no está.

La Secretaria General, indica que no está.

ACUERDO: Por unanimidad, Ratificar la Resolución Rectoral N' 180-2022-
UTEA-R de fecha 20 de setiemb¡G da 2022, que reauelve en su Artículo
Primoro: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conselo Univers¡tario,
Resolución de Vicerrectorado Acadómico N' 0337-2022-UTEA-VRAC de
fecha 19 de setiembre del año 2022, que resuelve en su Artlculo Primero:
"RATIFICAR, el Of¡cio N" 01-2022-UTEA-FCS-CSD, de fecha l6 de setiembre
del2022, rsmitido por la Dra. Gilda Lucy Loayza Rolas, en su condición de
Presidenta de la Comisión Evaf uadora de Selección de Docentes y Jefes de
Práctica Contratados a T¡empo Completo y Tiempo Parcial de la
Universidad Tecnológica de los And6, de la Facultad de Ciencias de la
Salud - Sede Abancay, Filial Andahuaylas, sobre los resultadoe finales por
invitación dirocta, de las escuela profesional de Enfermería", en eu Artículo
Segundo: "APROBAR, la contrata de los profesionales propuestos
conforme al Artlculo primero de la presente resoluc¡ón" y en su Artlculo
Tercero: "AUTORIZAR, a la Decana (€) de la Facultad de Giencias de la
Salud en asignar la carga académica y horarioe ngspect¡vos a los docentes
seleccionados a través de las Escuelas P¡ofesionales respectivas,
teniendo en considetación el orden de mé¡itos de acuerdo al resultado final
de selección docente por invitación dirccta, a efectos de 3u posterior
aprobación ante el Consejo Univ€rsitario de conformidad al presente
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artículo de la presente resolución". Formando parte de la
resolución en fojas 06".

'1.22 Ratificación de la Resolución Rectoral N"181-2022'UTEA-R.

La Secretar¡a general da lectura de la Resolución Rectoral N'181-2022-UTEA-
R. Que en su ARTÍCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Un¡versitario, Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 0308-
2o22-UTEA-VRAC de fecha 20 de septiembre del año 2022, que resuelve en su

Artículo Primero: "RATIFICAR, el Oficio N' 0308-2022-UTEA-F|, de fecha 20 de

sept¡embre de12022, remitido por el Dr. Toribio Tapia Mol¡na en su condición de
Decano y Presidente de la Comisión Evaluadora de Selecc¡ón de Docentes y
Jefes de Practica Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial de la

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de lngeniería sobre los

resultados finales por ¡nvitación d¡recta, de las escuelas profesionales de
lngen¡era Civil e lngeniería de Sistemas e lnformática de la Filial Cusco', en su

Artículo Segundo: "APROBAR, la contrata de los profesionales propuestos

conforme al Artlculo Primero de la presente resolución" y en su Artículo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngen¡ería en asignar la carga

académ¡ca y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las

Escuelas Profesionales respectivas, teniendo en consideración el orden de

méritos de acuerdo al resultado final de selección docente por invitación directa,
a efectos de su posterior aprobación ante el Consejo Un¡ver8¡tarlo de

conformidad al presente artículo de la presente resolución". Formando parle de

la presente resolución en fojas 04.

ART|CULO SEGUNDo: DISPONER, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto'
NOTIFICAR con la presente Resoluc¡ón a las oficinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N'181'2022-

UTEA-R. Que aprueba, la Selección de Docentes y Jefes de Practica
Contratados a T¡empo Completo y T¡empo Parcial de la Univercidad
Tecnológica de los Andes, de la Facultad de lngeniería sobre los resultados

finales por invitación d¡recta, de las escuelas profesionales de lngeniera
Civil e lngeniería de Sistemas e lnformát¡ca de la Filial Cusco', en su

Artículo Segundo: "APROBAR, la contrata de los profesionales propue§tos

conforme al Artículo Primero de la preaente resolución" y en au Artículo
fercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería en asignar la

carga académica y horarios r€spectivos a los docentes seleccionados a

través de las Escuelas Profesionales respectivas.

1.23 Ratificación de la Resolución Rectoral N'182'2022'UTEA-R.

La Secretaria general da lectura de la Resolución Rectoral N'182-2022-UTEA-

R. Que en su ARTíCULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta

ante Consejo Universitario, Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 032-

2022-UTEA-VRAC de techa 20 de septiembre del año 2022, que resuelve en su

Artículo Primero: "RATIFICAR, el Oficio N' 0310-2022-UTEA-FI de fecha 20 de

septiembre del2O22, remitido por la Dr. Toribio Tapia Molina, en su condición de
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Decano y Presidente de la Comisión Evaluadora de Seleccíón de
Jefes de Práctica Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcid áe lá
Universidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de ¡ngen¡éfla, sobte los

resultados finales por invitación direc{a, de las Escuela Profesional de lngeniería

Civil de la Filial Andahuaylas", en su Artículo Segundo: "APROBAR, la contrata

de los profes¡onales propuestos conforme al Artículo Pr¡mero de la presente

resolución" y en su Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de

lngeniería en asignar la carga académica y horarios respectivos a los docentes

seleccionados a través de las Escuelas Profesionales respectivas, teniendo en

consideración el orden de méritos de acuerdo al resultado final de selección

docente por ¡nv¡tac¡ón directa, a efectos de su posterior aprobac¡ón ante el

Consejo Univers¡tiario de conformidad al presente artículo de la presente

resoluc¡ón".

Dr. Toribio Tapia Molina, cuando decimos ratificación directa, hay otro tipo de
¡nv¡tac¡ón, es un comentario.

Mag. Bonifacio Robles Aguirre, existe ¡nvitación directa e invitación general.

ACUERDO: por unanimidad, ratif¡car la Resolución Rectoral N"182-2022-
UTEA-R. Que aprueba, los resultados finales por invitación directa, de las
Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Filial Andahuaylas"' en su
Artículo Segundo: "APROBAR, la contrata de los profesionales Propuestos
conforme al Artículo Primero de la presente resolución" y en su Artfculo
Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de lngeniería on asignar la
carga académ¡ca y horarios respect¡voe a los docentes solecc¡onados a

través de las Escuelas Profesionales respect¡vaa.

1.24 Ratificación de la Resolución Rectoral N'183-2022-UTEA'R.

ACUERDO: por unanimidad, ratificar la Resolución Rectoral N'183'2022'
UTEA-R, Que aprueba, los resultados finales por invitación d¡recta, de las
Escuela Profesional de lngeniería Civil. Sede Abancay y Filial
Andahuaylas", en su culo Segundo: 'APROBAR, la contrata de los
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La Secretar¡a general da lectura de la Resolución Rectoral N'183-2022-UTEA-
R. Que en su ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta
ante Consejo Universitario, Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0347-
2o22-UTEA-VRAC de fecha 20 de septiembre del año 2022, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, el Ofic¡o N' 0312-2O22-UTEA-F| de fecha 20 de
setiembre de\2022, remit¡do por la Dr. Toribio Tapia Molina, en su mndición de
Decano y Presidente de la Comisión Evaluadora de Selección de Docentes y
Jefes de Práctica Contratados a Tiempo Completo y T¡empo Parcial do la

Universidad Tecnológica de los Andes, de la Facultad de ¡ngeniería, sobre los
resultados finales por invitación directa, de las Escuela Profesional de lngeniería
Civil. Sede Abancay y Filial Andahuaylas", en su Artículo Segundo: 'APROBAR'
la contrata de los profesionales propuestos conforme al ArtÍculo Primero de la
presente resolución" y en su Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Decano de la

Facultad de lngeniería en asignar la carga académica y horarios respectivos a
los docentes seleccionados a través de las Escuela Profesionales respectivas,
teniendo en cons¡deración el orden de méritos de acuerdo al resultado final de
selección docente por invitación d¡recta, a efectos de su poster¡or aprobac¡ón
ante el Consejo Universitario de conformidad al presente artículo de la presente
resolución".
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profesionales propuestos conforme al Artículo Primero de la
resolución" y en su Artículo Tercero: "AUTORIZAR, al Deca
Facultad de lngeniería en asignar la carga académica y
respectivos a los docentes seleccionados a través de las

horarios
Escuela

Profesionales respectivas.

2. Oficio N'126 y 11S-UTEA-SG.

2.1 Of¡c¡o N'126-UTEA€G

Dr

La Secretaria General, da lectura del Oficio N' 126-UTEA-SG. ASUNTO:

SOLICITA APROBACION DE EXPEDIENTES. Tengo el honor de dirig¡rme a

usted, con la final¡dad de saludarlo cord¡almente y solicitar a su despacho la

aprobación de Expedientes de Grado Académico de Bachiller en una cantidad

de 148 y Título Profesional en una cantidad de 34, haciendo un total de 182. Se

propone para la fecha de colación el 21 de oclub¡e de 2022.

Dr. Toribio Tapia Mol¡na, en educac¡ón pasó una novedad, le dieron Bachillerado
en Educación Primaria, y eltitulo le dio en educación segundaria, cuando se trate
de educación, que se rev¡se b¡en.

ACUERDO: por unanimidad, la aprobación de Expedientes de Grado
Académico de Bachiller en una cantidad de 148 y Título Profesional en una

cantidad de 34, haciendo un total de 182, para la fecha de colación el 2l de

octubre de 2022.
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BACHILTER EN CIENCIAS AGRARIAS ¡¡

BACHILLERES
(a

APELLIDOS

vtAff IMII.ENAI HUARCAYA CESPEDES

JHOSEPPUMA2 QUISPE

vtcToRMARTINEZ3 ROJAS

DAVIDFRANI(LIN4 SALCEDO H II.ARES

I ENNE CURIEJIBAIA5 SANCHEZ

NERY MARTENYCCARHUA56 SORAS

BACHILTER EN CIENCIAS CONTABLES Y FINANCIERAS

NOMBRESAPELLIDOS

REYNAI.DO7 ANGUI"O CORNEJO

MARLENYHUAMANNAHUI8

MARIELENAFI.ORBARBOZA GRANADOS

EOITHLAZO10 CARDENAS

PABLOKEVINVARGAS11 CHAUCA

SHIRLEYHUAMANt2 CHAVEZ

EVEUNGMOREANO13

EI.OYJHAKCUELLAR GUZMAN14

KARINAFIOREI.IAQUISPE15 DUEÑAS

ROSMERYQUISPE16 GALLEGOS

CRISTIAN77 GAMARRA MAQUE

GIANNEI.LACYNTH IAYAÑAC1E GAMARRA

TALIAH UILLCA PHOCCO19

BRAYAN AMEDHUAMANI20 INCARROCA

FISCHERMAXIMOROMAN21 JUAREZ

GUTIERREZ WILMER22 LOAT¿A

GUISETL PAOI.AQUISPE23 MORA

NAYSHA24 PINTO HUAMANI

CONTO NOEt-t25 PUMAHUALCCA

SEGUNDINAQUINTANA zuÑlGA

LETICIAANCORI WENDY27 QUISPE

JACKEI.INERAMOS ORTIZ

§otaNsEVELYN29 RODRIGO LOPEZ

KATYCSA NURYYAUTA30 ROIAS

ZADANH31 SANCHEZ cRuz

ESfHERELAS MISHAEI.32 §IANCAS

XAfYSILVERA HURTADO33

QUISPE JUDII}I34 SINGUÑA

LUIS BELTRANMENDIETA35 VILLEGAS
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CONTRERAS

SOTEDAD

XATHERIN26

28

JOSEFINA
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35 ZARATE HANCCO GERMAN

37 ZAVALETA HURfADO ANGIE

a[FoDr90

YENY
?

BACHILTER EN DERECHO

N" APELLIDOS NOMBRES

38 AI.FARO HUAYfA FLOR EIANE

39 ANCCO ATAHUA DIEGO ARMANDO

ARIAS PEDRAZA

4L ARMINTA Q]EHUARUCHO TOURDES

42 ATAO SAIAZAR RAINEIRO WAI.TER

SAEZ CHUYMA ROSA MARGARITA

44 SRAVO Dtx NEILS DARREN

CALI.AÑAUPA ALLENDE ROCIO DEL CARMEN

46 CHAHUA ot"lvERA ANGELA

47 CURI SAMANEZ MARGOT

ESCOBAR zEvAt tos VICTOR

49 FARTAN YANETH

50 GALVAN IIIZAEETH

51 HUAYTA WALTHER

52 JUAREZ VELASQUE

53 LIMA soLts FIORELA

54 MARQUEZ AYALA ,AIRO

55 oscco CORDOVA GUSTAVO

PAIOMINO Rros t-uts ANGET

57 PARHUAYO ZE.A BRENDA ELIZABETH

PEÑA ARBIETO PLINIO

59 PEÑA CAIIOHUANCA LILIAN PATRICIA

60 PEREIRA AYMARA

61 PINAZO MAQUERA GEORGE ABRAHAN

52 qUEPE TTITO YOHEL WALDITH

63 sAtz HUAYLLAS ROSA MARLENY

64 SULLCA PEDRAZA LIDIA GABRIELA

65 TRUJILLO ACUÑA ANA CAROI.A

66 VEGA C€NTENO LUIS ALBERTO

67 YUPANQUI OEI.GADO LUIS

BACHITLER EN CIENCIAS DE LA EDUCACÚN

APEI.LIDOS NOMBRES

6E AGUII-A NAVEROS ROSSMERY

69 ALARCON HUAMAN XAÍYUSCA JACI(EI.INE

70 ALCARRAZ MANTILLA EMILIA GRACIELA

CASA TANIA YULISA

72 CORTEZ CARRION YIRLEY

7t HURTADO RINCON MARTHA

74 I.OAY¿A CASTAÑEDA KARINA

w
IJIIIVE§UD M§ DE§

no Arcc d' CosdlloW
Dt ltlezuuo

A&,g.
AE .ETERAI

YESIVEL40

43

CONDORI

4S

RAUL48

AGUITAR

FERNANDEZ

TORRES

MIRl(O

JUSllNO

56

58

IGNACIO

JOSE

7l BALANDRA
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75 MEZARES ROMAN JOSE

76 MONTES GONZAI.ES HINDIRA

PEÑA ANAMPA NILTON I7?

SANDRA ROCTO7A QUISPE RUIZ

ROSARIO79 SALVATIERRA sofo ANA

ANA80 AZURIN

BACHttLER r¡¡ eruprR¡vl¡nía

NOMBRESaPEt-t-tDos

BOCANGEL CCORIMANYA81

MIGUELINAa2 HANCCO CCOI.QQUEHUANCA

NATALYCHARAI.I.A

NAIRA SANDRIfA84 ROJAS HUAMAN

BAcHILLER rn rruGg¡¡lgRf¡ tMBtENTAL Y REcuRsos NATURALES

NOMERESAPELLIDOSN"

RAFAET85 CANARI HUACHUHUILLCA

CU ELLAR EVELYN86 CARRION

SHARON ESTRELLITAa7 CHAUCA MONTESINOS

FRANCOH EREDIA88 cuccr{r

ADDERTYCUELTAR VALENZUETA89

YASMITHFLOR90 DAMIAN DAVALOS

t-utsDAMIAN HUILLCA ANDO9l
MANUEI.92 MAMANI DE LA TORRE

VILLANO ROBERT93 MENDEZ

OENNI§SE JASHIRA94 MENOOZA CCONAYA

CINTIA95 PEREZ

EDITHCASTILLO

YUI,VER97 Rtos Muñoz

CACERES98 RIVERA

JOHANROSADA BAUTIsTA FRANK99

YORKA ALEXA100 RUIZ BARAZOROA

TRtvEño CLIVER1.01 SARMIENTO

DARCY DIEGO102 SERRANO SERRANO

REYNOSO GUSTAVO CRISTHIANS103 VARGAS

GUADAI.UPE104 VEI.ASQUEZ SOTELO cRts

PAMELA105 ZEVALLOS FERNANDEZ

BAcHtLLER eru true ruEnfn ctvlt
NOMARESAPELLIDOS

JOHN106 ACHUT-U YUCRA

CAII.I.AHUA DEYRA CONSUELOAGUILAR

108 AGUILAR

ALBERTO CHRISTOPHER109 ANCHAHUA ZEVAI.LOS

DAVID RANDUANDIA AVAT OS110

W
t6 AXoES

Ane ¿¡;r¿¿;;i¡it;
A¡:evolo Maaino

fEJADA

ROSMERY

ERIKA83 OYMAS

BEIMAR

NUNEZ

96 REINOSO

RODERZOI{
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BRAHAYAMRAMOS JEFFREY
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111 ANTEZANA PAI-OMINO

tfuoh bñint

FRANKLIN

t6 IDIJ

ArÍc Casd

wtt¡s0¡,

ARUNIKABRAVO HURTADOlt2
DAVIO.JOSEPALMA113 BERNAOLA

AOELMAKEILA114 CALLA GIBAJA

YOMARJHONCASTILLO MUNARES115

ROSMERYJAUREGUI116 CHAVEZ

YESSENIA777 CHIPAYO soLts

JENRRYCONDORI ACHAICA118

|(EIKO KENNYGOMEZ119 CONDORI

JUNIORALEXVILI.EGAS720 CONTRERAS

JOSECARRASCO FRIEDRICH721 cRuz

YOHANJAIMEHUAMAN122 cRuz

JHORDANcRuz LOPEZ

ARACELI.YI.AOYMONZON124 CUBA

HECTORDAVILA125

t-utsJOSEPUMA726 TERNANOEZ

HUMBERTOCRISTHIANGOMEZ727 GALIANO

MANUEI.OENILSONCHALLCOGAMARRA

AD€RLEEACHULLI729 GOMEZ

ANGELAMOREANO130 GUTIERREZ

OARIOsucÑrER131 LAYME

ANTONIOMARCOHUAMANI,32 MfDINA

MILfONJHOEIMOLINA PEREZ133

HAMITTONCHACCARA134 MONfESINOS

EDISONPEÑA135 MORAYA

RAINER136 NAVIO ARANDO

cRtsTHtAf{avat-os137 ocsA

ANGELORTIZ HUAMAN138

SARAIoscco139 QUIROGA

ZENAIDA140 qUEPE

YONATHAN ANTONIOFERREI141 Rros

sftvENBRYANVALVERDE742 soro
KENEDY CI.EIDERMARIÑO143 USCAMAYTA

WILTIAMYEREMYLOAT¿A144 VETASQUEZ

MARIANOVILLEGAS145

BACHILLER EN INGEN]ERíA DE SISTEMAS E INFORMATICA

NOMBRfSAPELLIDOS

ERIKACHILE146

GUSTAVOt47 TOPEZ ,,ARA

DENItSON t uctaNoGUZMAN148 SALAS

RECfOR

filrs¡fiD

GEXERA

(.1 W

ADEBSON723

ZAMALI.OA

128

LINETHE

GROVER

RAUL

GUIZADO

AMAO

ESPINOZA

DIEGO
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TITULO PROFESIONAL
TÍTULo pRoFEsroNAL DE TNGENTERo (Al AGRóNoMo (Al

NO APEtt|DOS NOMBRES

1 ATEGRIA TUPA JAINOR DAVID

2 HURTADO CAJAMARCA YUR¡ EDWARD

rfruro pRoFEsroNAr DE coNTADon¡ a¡ eúeltco(A)
N" APETUDOS NOMBRES

3 ABOTTANEDA HUARACA MARI LUZ

VILtAR MICHAEL4 CACERES

ROJAS ESTEBAN5 CCASANI

ROSY MACNES5 CEVALLOS TINCOPA

YESICA7 cEvALros T!NCOPA YULY

HUAMAN FERNANDEZ ATDO8

tt!HUAC JESSICA JAZMIN9 MONZON

RUTH BRIGYD10 QUISPE VITTENA

KENJY11 TAMBRA¡CO CCORAHUA

ríru¡-o pRoFESroNAr DE ABoGADo(A )

NO APELTIDOS NOMBRES

R¡OS WINNY MISHAETL2 PALOMINO

ríru¡-o pRoFEsroNAL DE LtcENc¡ADo( Al EN eoucec¡óru
NOMBRESN" APELLlDOS

MITAGROS13 ANTEZANA LEIVA YURIKA

L4 HUACHO AI.ARCON YASMINA

CABATLERO RICHARD15 LAURA

OCAMPO DONATO16 MENDOZA

MARI tuzL7 QUISP¡TUPA ROMAN

18 TAPARA MENDOZA PAUTINO

rírulo pRoFEs¡oNAr DE ctRUJANo DENTISTA

NOMBRESNO APELLIDOS

QUINTE NrrsoN19 ATCCA

PIERE ALEXIS20 AYBAR ESCOBAL

YOHARY ASHTEY2L CAYTLAHUA ESCOBAL

SOLANGCHS22 ENRIQUEZ rnrvsño cRESSU

23 ESCAIANTE grñlR¡s SUTTNER SEVIGNE

TELLO GIANMARCO24 FALCON

oscco JHOET ANTONI25 HERRERA

ATFREDO26 LAGOS SERRANO

JUTVIA NERVITH27 ONORBE CASTRO

DAYANA28 OTAZU VALENZUEI.A ZUSET

SANTOS HUAMAN RUTMERY29

ISAI{DES

Dr. SECRETAIRAGE}¡ER./AL
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30 SARM!ENTO ORETI.ANA ARON

I

2.2 Oficio N'l 15-UTEA§G

La Secretaria General, da lectura del Oficio N" 11S-UTEA-SG. ASUNTO:
REMITE INFORME PARA OTORGAR DUPLICADO DE BACH¡LLER Y TÍTULO
PROFESIONAL

Tengo el honor de dirigirme a usted, con la finalidad de saludarlo cordialmente y
remitir a su Despacho:

1.- informe N'410-2022-UTEA-GyT de fecha 29 de agosto de 2Q22, sobre
anulación de Diploma de Grado Académico de Bachiller y duplicado de Diploma
de Bachiller en Derecho de lsidro Terrazas Carpio.

2.- lnforme N' 411-2022-UTEA-GyT, de fecha 29 de agosto de 2022, sobre
anulación de Diploma de Título Profesional y duplicado de Diploma de Título
Profesional de Abogado de Isidro Terrazas Carpio.

3.- lnforme N'412-2022-UTEA-GyT de fecha 31 de agosto de 2022 sobre
anulación de Diploma de Título Profesional y duplicado de Diploma de Título
Profesional de Licenciado en Educación de Dante Hurtado Maucaylla.

ACUERDO: por unanimidad, aprobar el Oficio N' 11S-UTEA-SG. Para

otorgar duplicado de Bachiller y Título Profesional de lsidro Terrazas

Carpio y duplicado de Diploma de Título Profesional de Licenciado en

Educación de Dante Hurtado Maucaylla.

Siendo a horas 06:11 de la tarde, de la fecha ut supra, el Presidente levantó la

sesión pasando a suscribir elacta los asistentes en señalde conformidad, dando

fe la secretaria General, que alfinal de la misma suscribe.

¡sAllDs

W

YOSEPH31 SARMIENTO ORELI.ANA

ALEX32 SORIA MARURI

DAVID33 TAYPE CRUZ ANTHONY

WATDIR?4 TETTO METENDRES

DEBORA35 VALENZUEI.A CERVANTES RUTH

Ml¡áGROS36 VARGAS I.AURA XE¡KO

TíTUrO PROFESTONAL DE TNGENIERO( A) CIVIL

NOMBRESN" APELTIDOS

KIMCARBONETTI DERRIC37 BOZA

YASMANYHUAMAN cARros38 HUARACA

M¡IAGROS STEFANY39 Rlos CHAVEZ

TITU LO PROFESTONAL LICENCIADO(AITU RISMO, HOTELER¡A Y GASTRONOM.

N" APEtttDOS NOMSRES

40 BTANCO P¡NARES RAUt

4L LI.AHU!ttA QUISPE RIDER ALEXI

42 MEDINA CAMACHO EIIZAEETH

E#
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